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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de 
confonnidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
113 de la Ley Federal de Transparencia) Acceso a la Información Pública; así como numerales Trigésimo 
Octavo) Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y de~cl<1sificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. INSTITUTO FEDERAL DE 

THECOMUNICACIONES 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-003-2014 
AT&T, lnc. 

DIRECN 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA QUE SE REALICE LA CONCENTRACIÓN RADICADA 
BAJO EL EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-003-2014, NOTIFICADA POR AT&T, lnp._y DIRECN. 

l. ANTECEDENTES 

l. Con fecha once de Junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
dispdiciones de los artrculos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución 

" Po!ítlca d~ los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomdnícaciones" 
(Decreto), que creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), como 
un órgano autónomo con personalidad Jurídica y patrimonio propio, cuyo 
objeto es el desarrollo eficlE1nte de la radiodifusión y las telecomunicacíones 
conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos J . 

Mexicanos (Constitución) y en los términos que fijen 199 leyes:· así como ser 
autoridad en materia de competencia económica en dichos sectores. 

2. Con fecha diez de septíembre de dos mil trece quedó integrado el lnstltuto1 en 
términos de lo dispuesto por el artículo Sexto -Transitorio del Decreto, mediante 
la ratificación, por parte del Senado de la República, de las propuestas \ 
realizadas por el titular del Poder Ejecutivo Federal para designar a los 
Comisionados que Integran el Pleno del Instituto, y la designación de su 
Presidente. ·-

3. Con techa veintitrés de mayo de dos mil catorce se pubficó en el DOF · el 
"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se 

__ reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal Federal", mismo que 
entró en vigor el siete de julio del ano en curso. Según lo dispuesto en el artículo 
Segundo Transitorio de este Decreto, los procedimientos qt.,Je se encuentren enn/ · 
trámite a la entrado en vigor del mismo, se sustanciar'án conforme a I s 
disposiciones vigentes al momento de su inicio. - . _. 1 

4. Mediante escrito presentado el diez de junio del año en curso (Esyrlto d 1/ 
Notificación) en 19_ Oflclalía de Partes del Instituto, el C. Luis Gerardo Garcí · 
Santos Coy, en nombre y representación de AT&T, lnc. (AT&l), y el C. Jorge 
Cervantes Trejo, en nombre y representóclón de DIRECTV (eh conjunto con 
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AT& T, los Promoventes), notificaron a este Instituto su intención de llevar a cabo 
una concentración consistente en la adquisición indirecta por parte de AT& T de 
DIRECTV, consecuencia de la fusión que se realiza en los Estados Unidos de 
América entre DIRECN\ y Steam Merger Sub LLC, una subsidia_ria L 00% 
prqpíedad de AT&T (Operación). 

5. Mediante acuerdo de fecha doce de junio del año en cur~o, firmado por la 
Titular de la Unidad de Competencia Económica y not'iticado \personalmente al 
Prbmovente el día trece del mismo mes y año, se registró la radicación del 
Escrito de Notificación en el libro de gobierno de la Unidad de Competencia 
Económica bajo el número de expediente UCE/CNC-003-2014. Así mismo, se 
previno a los Promoventes para que, de conformldad con lo dispuesto por los 

1 

artículos 21, fracción 1, de la Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 
dos, reformada mediante decreto publicado en el DOF el nueve de abril de dos 
mil doce (LFCE), así como 21 y 22, fracción 1, deLReglamento de la Ley Federal 
de Competencia Económica, publicado en elDOF el doce de octubre de dos 
mil siete (RLFCE), entregara al lnstitutojnformación faltante en el Escrito _de 
Notificación. La información requerida fue presentada al Instituto el veintitrés ae 
junio de dosTnil ccitorcé. · 

6. Mediante acuerdo de fecha dieciséis de junio de dos mil catorce, firmado por 
1 

la Titular de la Unidad de Competencia Económica, notifica~:fo personalmente 
a los Promoventes el día diecisªis del mismo mes y año,' se ordenó a los 
Promoventes y a los den'lás interesados en la realización de la Operacióf"!, no 
ejecutar la concentración hasta en tanto el Instituto emitiera ✓resolución 

favorable, sin que ello prejvzgara sobre el fondo del asunto, -

7. Mediante acuerdo de fecha veintitrés de junio de dos mil catorce, emitido por 
la Titular de la Unidad de Competencia Económica, se admitió a trámite el 
asunto radicado bajo el expediente UCE/CNC-003-2014 y se turnó a la entonces 
Dirección General de Concentraciones y Condiciones de Competencia, 
actualmente Dirección General de Concentraciones y Concesiones (DGCC), 
para efectos de tramitar la Notifi<?ación de Concentración efectuada por AT&T 
yDIRECN. , / 

8. Mediante0scrlto presentado en alcance ~I Escrito de Notifica.ción, rec. ·i.bi<¿~~,/ 
Oficialía de Partes de este Instituto el día ocho de julio de dos mil cato~_«~ 

·-- ,• 
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informó a este Instituto la adquisición por parte de Jrmobiliaria Carso S.A. de 
C.V. y Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V;_,' de 8.4% de las accion~s 
representativas del capital social de América Móvil, S.A.B de C.V. (AMX), las 
cuales eran propiedad de AT& T. 

9. Mediante oficio de fecha cuatro de julio de dos mil cator~e firmado por la Titular 
de la Unidad de Competencía E<:,9nómica, notificado al Promovente el día 
ocho del mismo ríleS y año, se le requirió, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 21, fracción 11, de la LFCE, así como 21,fracciones IX y XI, y 22, fracción 
IV, del RLFCE, que presentara datos y documentos adicionales. Dicha 
información fue presentada al Instituto el día cuatro de agosto de dos mil 
catorce, 

l O. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil catorcEl _se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgán)co del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mismo que 
entró en vigor el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, a través del cual 
se dota de competencia a unidades administrativas para ejercer las facultades 
constitucionales y legales_del Instituto, y para ejecutar los procedimientos a su 
cargo. \ 

11. Mediante acuerdo de ampllaciónflrmado por el Presidente del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, de fecha quince de septiembre de dos mil catorce, 
publicado en listas el dieciocho del mismo mes y año, con fundamento en! el 
artículo 21 fracción IV de la LFCE, se amplió el plazo para re¡3olv~r la Operación 
notificada por cuarenta días hábi,les adicionales, contados a partir del día 
siguiente al día veintidós de septiembre de dos mil catorce, fecha en que 
concluyó el plazo original. 

En virtud de los Antecedentes referidos y los siguientes: 

11. CONSIDERANDOS 

PRIMERÓ.- Facultades del Instituto. //' 

Que de conformidad con el artículo 28i párrafos décimo quinto y décimo sexto,~ M //. 
la Constitución, reformado mediante el Decreto, el Instituto es un órgon 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tíene por objeto ··· . 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser 

/ 
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•.. . 
autoridad en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo, que en .,éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades previstas en la LFCE. •. ~: -

Bajo tal ordenamiento, el lnst,ituto está facultado para tramitar, evaluar y resolver 
sobre la intención de los Promoventes de llevar a cabo la concentración 
notificada. 

1 . \ 

Lo anterior, toda vez que el negocio en México de la sociedad adquirida 
comprende la provisión de se,rvicios de telecomunicaciones, en particular los 
servicios de televisión restringida que proveen a usuarlos finales, a través de la 
tenencia accionaria que detenta indirectamente en Innova Holdings, S. de R.L. de 
C.V. (lnnova)y •sus subsldiarias. 

La Operación notlficada involücra la adquisición indirecta de acciones de una 
perso0a moral, Corporación de Radio y Televisión del Norte de México, S. de R. L. 
de C.V. (CRTNM) que detenta títulos de concesión que le permiten prestar servicios 
de televisión restringida vía satélite que provee a usuarios finales en el territorio 
nacional, actividad que forma parte del sector de telecomunicaciones en el que 
este Instituto ejerce en forma exclusiva las facultades previstas en la LFCE. 

SEGUNDO. Operación. 

En el territorio nacional, la concentración notificada por las partes consiste en la 
adquisición indirecta por AT&T de DIRECN, la cual resulta de una fusión que se 

\ 

realiza en los Estados Unidos de América entre DIRECN y Steam Merger Sub LLC, 
una subsidiaria al 100% propiedad de AT&T. 

\ 
En México, DIRECN es propietaria indirecta de 41 % de las acciones representativas 
del capital social de la empresa Innova. Esta última cuenta con una subsidiaria, 
Innova, S de R.L. de C.V. la cual, a su vez, cuenta con tres subsidiarlas: CRTNM, , 

: ·--- \ 

Corporación Novavisión, S. de R.L. de C.V. y Novabox, S. de R.L. de C.V .• · ~¡1·.,, 
En caso de llevarse a cabo la ,Operación . AT& T edquiriró -ind

1

irecta~ente ~· 
participación de 41 % de las acciones representativas del capital social e . 
empresa Innova y, por lo tanto, de lds subsidiarias de esta última. · 
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La Operación no contempla obligaciones de no competir entre las partes 
involucradas. 

/ 

A nivel internacional, la compra de DIRECN asciende a~US$48)500 millones por 
-concepto de valor de las acciones y el valor"de la Operación es de US$67, l 00 
míllones, monto que ,incluye la deuda .neta de DIRECTV. 

i 

I 

La fusión entre DIRECN y AT&T, a través de su subsidiaria Steam MergE:lr, ha sido 
notificada-y es analizada en las siguientes jurisdicciones: EUA, Brasil y Ecuador. 
Además, en Argentina, la concentración será notificada previo a la consumación 
de \,ésta. ~" 

/ 
__ Los Promoventes señalan que el objetivo de la Operación en los EUA es, a través 
de la fusión;entre AT& T y DIRECTV, crear un nuevo competidor con capacidad para 
proveer y <;:listribuir servicios móviles, banda a1;,cha y contenidos audiovisuales a 
través de plataformas móviles y fijas. Agregan que esta escala de distribución_ 
permitirá a la compañía combinada1atender mejor las futuras preferencias de los 
consumidores en cuanto a hábitos de uso y programación, ya sea en televisión 
restringida tradicional y nuevos formatos que incluyen los servicios de video on 
demand (VoD, por sus siglas en inglés), los cuales se prestan a través de una 
conexión de banda ancha o una combinación de' preferencias en cualquier tipo 
de pantalla. 

Para la región de Latinoamérica, queJncluye a México, se prevé quE3 AT&T continúe 
prestando los servicios de televisión restringida vía satélite a los usuarios finales como 
hasta ahora lo hace DIREC1V, 

TERCERO. Artículo 20 de la LFCE. 

"Artículo 20. Las síguíentes concentraciones deberán ser notificadas a la 
Comisión antes de que se lleven a cabo: 

~:. ,~uan:~ el acto o sucesión\ de actos que les den origen, implique0~a / · 
acumulación del 35 por cíento o más d!3 los activos o acciones de un agentv·· 
económico, cuyos activos anuales en la República o ventas anuales origina . s . 
en la República importen más del equivalente a 18 millones de veces et salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal: o . , --

(., .)" 
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La Operación actualiza la fracción II del artículo 20 de la LFCE toda vez que implica 1 

la acumulación de más de 35% de las acciones de Innova, una sociedad cuyos 
activos -anuales o ventas anuales en la República Mexicana. incluyendo a sus 
empresas subsidiarias, importan 

monto que ~~ superior a 18 millones de veces el salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal. que equivale a mil doscientos once (1,211) 
millones de pesos. ' 

CUARTO. Artículo 18 del Reglamento de la LFCE (RLFCE). ~/ 

"ARTfCULO }8.- Los agentes económicos deben notificar la concentración a 
que¡se refiere el articulo 2q de la Ley, antes de que suceda cualquiera de los 
siguientes supuestos: 1 

l. El acto Jurídico se perfeccione de conform~dad con la legislación aplicable o, 
en su caso, se cumpla la condición suspensiva a la que esté sujeto dicho acto; 

11. Se adquiero o se ejerza directa o indirectamente el control de hecho o de 
derecho sobre otro agente económico, o se adquieran de hecho o de 
derecho activos, participación en fideicomisos, partes sociales o acciones de 
otro-agente económico,· ~-

1/1, Se lleve al cabo la firma de un convenio de fusión entre ...... los ,agentes 
económicos invo/ucroqos, o 

IV. Trotándose de una. sucesión de actos, se perfeccioné-·el último de elfos, por 
virtud del cual se rebasen los montos establecidos en dicho artfculo. 

Las conoentraclones derivadas de actos jurídicos rea/Izados ·en el extranjero, 
deberán notificarse antes de . que surtan efectos Jurídicos o materiales en 
territorio nacional. \ 

Los agentes económicos no pueden ejecutar la concentración dentro del 
plazo de diez días hóblles siguientes a la presentación de la notificación 13revisto 

.-_ en el artículo '20 c;Je la Ley, ni después de recibida la orden de no ejecutar, hasta 
en tanto la Comisión emita resolución. 

\ 
\ 

Los a9tos realizados e~ contravención a este artículo no producirán efect~dº 
Jurídléos, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil y penal de lo.s 1 
agentes económicos y de las per,;onas que ordenaron o coadyuvaron er,··1 la 
ejecución. " -· ~ 

En vir~ud de que la Operación no se ~a llevado a cabo, ésta fue notlfic a 
oportunamente de conformidad con el artículo 18 del RLFCE. , 

' * Información confidenclaí de conformidad con e l artículo 31 bis, fracción 11. de la LFCE. 
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QUINTO, Anállsls de la Operación 

5.1 , Negocio del comprador en México ,./ 

AT&T es una sociedad pública de responsabilidad limitada, constituida de 
conformidad con las leyes del estado de Delaware, Estados Unidos de América 
(EUA) y que cotiz~ en la Bolsa de Valores de Nueva York bajo el símbolo 'T'. · 

AT&T es una sociedad que participa en la industria de las comunicaciones cuya 
infraestructura incluye una ¡ed de 4G LTE (siglas en inÓlés para Long-Term Evolution) 
con cobertura en la mayoría de las áreas metropolitanas de EUA. Los principales 
servicios que ofrece esta empresa en EUA son los siguientes: 

1 . Servicios inalámbricos de telecomunicación que incluye voz y datos, 

2. Servicios alámbricos de telecomunicacióhes que inciuye telefonía fija y datos, 
así cpmo servicios de banda ancha de alta velocidad y video a través de su 
marca U-Verse, yi 

3. Servicios empresariales de comunicación a través de redes de comunicación 
que operan bajo el Protocolo de Internet (IP). 1 

En México, AT&T ofrece servidos a través de tres subsidiarias activas: AT&T MéxicÓ, 
LLC2 (AT& T México), AT&T Global Network Servicés México,$. de R.L. de C.V. (AGNS) 
y Southwestern Bell lnternational Holdings, S.A. de C.V. (SBIH). 

_j 

A través de AGNS, AT&T presta servicios de transporte de datos mediante redes 
privadas virtuales (YPN por sus siglas en inglés) a empresas multinacionales. Estos 
servicio~ permiten a los clientes de AGNS contar con internet de gestión global, así 
como voz IP (VolP), telepresencia, audioconferencicis, entre otros. Cabe señalar 
que AGNS presta sus servicios a través de la contratación y arrendamiento de 
capacidad de red a los pre~tadores de servicios de telecomuni~aciones en Méxi~ 

1 ;ara mayor referencia de !as actividades de esta empresa véase el reporte 10-K presentado ant~ev 
SEC, disponible en: 
http://phx.corporate-ir.net/phoenix.zhtm!?c"' 113088&p=:irol- __ , 
sec&control selectgroupcc:Annual%20Filings. --
2 Es una sociedad de responsabilidad límitada (llmlted llab!lity Company) constituida conforme a las 
leyes del estado de Delaware, E.U.A. con una sucursal en México. 
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(concesionarios)3; por lo que no ,es propietaria de ninguna red de 
telecomunicaciones ni ~etenta alguna concesión para la operación de redes 
públicas de teleg_omunicaciones en México. AGNS también presta servicios de 
admlnlstradón de información, reventa de equipo, aplicaciones de software de 
comunicación unificada, entre otros. 

Según lo manifestado por las partes, AT& T México y SBIH prestaban servicios de 
,:;ons~ltoría a AMX en términos de un _contrato de administración de servicios de 

1 fechp veintisiete de febrero de do~:mll dos, el cual fue terminado con efectos a 

,. 

partir del día diecinueve de mayo de dos mil catorce. En la actua!,idad AT& T México 
.- y SBIH, subsidiarias de AT&T, no tienen relación con AMX y, los Promoventes 

declararon que no ofrecen servicios adicion61es en México . 
. ,, 

' 
6.2. Negocio de la Sociedad Adquirida en México 

1 

I / 

DIRECN es una sociedad pública constituida de conformidad con las leyes del 
estado de Delaware. EUA la cual cotiza en el mercado de valores NASDAQ bajo 
el símbolo "DN". 

1 DIRECTV opera a través de dos unidades de negocio de telev¡slón restringida por 
satélite (DTH, poc sus siglas en inglés): DIREClV U.S. y DIRECN Latin America (DIRECN 
LA). ambas involucradas en la adquisición, promoción, venta y distribución de 
programación de entretenimiento digital vía satélite, a suscriptores resldenc!ales y 
comerciales. Adicionalmente, DIREClV es propietoria de dos redes regionales 
espéciallzadas en deportes; cuenta con una particlpaGión minoritaria en ~oot 
Sports Networks, MLB Network. NHL Network. Sundance Channel, Hoto N y Golf 
Channel; asimismo, es propietaria de 42% de Game Show Network, LLC, una red de 
televlsión dedicada a programación relacionada con Juegos y juegos interactivos 

' . ' 
' por internet. \ \. 

DIRECTV LA se Integra por DIRECTV Latin Amerlca Holdings, lnc. y sus subsidiar! 
través·-de las cuales presta sus seNlc!os de televisión digital DTH en latinoam • 
Las subsidiarias de DIRECTV LA son PanAmericana y SKY Brasil Servicios L td 

1 
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Brasil), subsidiaria al 93% de DIREC1V. La prfmera presta servi9ios en los países de 
Argentina, Chile, Colombia, Ecuador, Perú, Puerto Rico, Venezuela y otros países de 

----- la región, por_,su parte SKV Brasil presta los servicios en el territorio brasileño.4 

! 
En México, DIREC1V es propietaria Indirectamente de 41 % del capital social de la 
empresa Innova, S. de R.L. de C.V. (SKY México), empresa que presta el servicio de 
DTH en México, República Dominicana y algunos países de América Centr01, con 
aproximadamente 6 millones de suscriptores. 5 

El restante 59% de SKY México es detentado por la empresa Sky 0TH, S.A. de C.V., 
empresa perteneciente al grupo de interés econ~mico encabezado por la 
empresa Televisa, S.A.B, de C.V. (Grupo Televisq). 

SKY México cuenta con tres subsidiarias: Corporac9n de Radio y Televisión del 
-Norte de México, S. de R, l. de C.V. (CRTNM), Corporadon Novavisión, S. de R.L. de 
C.\· (Novavisión) y Novabox, S. de R.l, de C.V. (Novabox). 

CRTNM cuenta con las siguientes autorizaciones y permisos: 

o Un título de concesión otor9ado por la Secretaría-· de Comunicaciones y 
Transportes (SC1) el 24 de mayo de 1996, para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de 

\ 

televisión restringida vía satélite (Concesfón de Red), así como la modificación 
al mismo de fecha 3 de julio de 1997; 

o Una modificación a la Concesión de Red otorgada el 9 de marzo de 1998 a 
fin de incluir la prestación del servicio de música digital por satélite; 

/ i 
o Un permiso para instalar y operar una estación terrena transmisora ubicada 

en México, D.F. otorgado el 2 de junio de 1999; 

) 

o Un título de concesión, otorgado por la SCT el 27 de noviembre de 2000, para ,.. 
explotar los derechos de em~ón y recepción de señales, y bandas ~ 

4 Para mayor referen9ia de las actividades de esta e_mpresa véase el reporte lOk presentado ante la 
SEC, disponible en: http://investor.directv.com/files/doc financíals/annual/lOK 2013.pdf. 
5 Informe anual 2013 de Grupo Televisa entregado a la Bolsa Mexicana de Valores, Disponible en: 
http://www.bmv.eom.mx/infoanua/infoanua_526731 _2013_ l .pdf / 1 
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frecuencias asociadas a sistemas satelifoles extranjeros, modificado el 17 de 
'junio de 20086 y el 2 de marzo de 2012. 7 

/ o Una modificación de fecha 2 de marzo de_, 2012 a la Concesión de Red a fin 
de adicionar el servicio de conducción de señales unidireccionales a redes 
públicas y privadas de telecomunicaciones y a prestadores 9e servidos de 
valor agregado. 

5.3, La Operación en otr,as jurisdicciones 

En los Estados Unidos de ,América (EUA), AT&T presta, entre otros, servicios "triple 
play", que incluyen los servicios de televisión restringida, telefonía fija y acceso a 
internet a través de redes cableadas.ª 

Por su parte, DlRECN participa en la adquisición, promoción, venta y distribución 
de programación audiovisual qigital. Principalmente prestar servicios de televisión 
vía satélite a los usuarios finales, además participa en una cadena de televisión que 
transmite programación de deportes y juegos interactivos.9 

De esta manera, existe c'oirici<;lencia entre los servicios ofrecidos por DIRECN y AT& T 
en los EUA en la provisión de los servicios de televisión restringida a los usuarios 
f1nales. \ · 

Los Promoventes señalan que en los EUA la Operación es analizada por el 
. Departamento de Justicia (U.S. Department of-Justíce, el "DOJ'') en términos de la 
legislación en materia de competencia económica, y por la Comisión Federal de 
Comunicaciones (Federal CoriÍmunications Commission, la "FCC"), en términos de 
la legislación en materia de telecomunicaciones. 10 Además, anticipan que ambas 

', . 

·,,._ 
6 La modificación fue sobre las características técnicas y op,erativas del sistema satelital extranjer . 
7 La modificadón fue sobre las características técnicas y operativas de la Concesión del 2 O, 
efecto de sustituir el satélite IS-9 (antes PAS-9) por el satélite IS-21, en la posición orbit9I 58º Oes e 
banda Ku. 1 
8 Portal en español de AT&T, disponible en: 
http://espanol~att.com/acerca/informacion.html?id=nostate. 
9 Reporte Anual 2013 de Direc N, disponible en idioma inglés en: 
http://investor.dlrectv.com/files/doc financials/annual/DIRECN%202013%20Annual%20Report.pdf. 
10 Para mayor referencia del análisis de la Operación en EUA véase: 

• http://www. iudiciary.senote. gov /meetings/ th e-atan dt-directv-merg er-the-im pact-on
'competition-and-consume rs-ín-the-video-market-a nd-beyond. 
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agencias enfocarán su anólisis en los efectos de la Operación en los seNicios de 
televisión restringida y de banda ancha a los usuaríos finales. La Operación 
con1Inúa siendo anallzada por las autoridades en EUA. · 

5.4, Evaluactón da los negocios del comprador y da la sociedad adquirida 

Como se detall6 en el numeral 5.1 del Quinto Considerando, AT&T partlcip·a en el 
sector de telecomunicaciones en México a través de su subsidiaria AGNS, la cual 

as empresas pueden usar redes privadas virtuales para conector 
en forma segura'' oficinas y usuarios remotos, en lugar de invertir en enlaces o ' 
infraestructura propia. Estos seNlcios permiten a los clientes contar \eón redes de 
gestión global, así como VolP, telepresencla, audloconferenclas, entre otros, -

Por su parte DIRECTV en México, a través de su participación n 
el capital social de SKY México, ofrece servicios de televisión restringida'· satelltal 
(DTH). que pertenecen al sector de telecomunicaciones. AT&T no ofrece estos 

'-
servicios dentro del territorio nacional. 

., 

Así, no existe un traslape entre las actividades de AT&T y DIRECN en México, en el 
sector de telecorriunlcaciones. ( 

En México no existe coincidencia entre los negocios que llevan a cabo AT&T, a 
través de AGNS, y DIRECTV, a través de SKY México y sus subsidiarias. No obstante, 
se identifican las siguientes relaciones corporativas entre estas empresas con 
terceros: 

l , Participación de fondos de inVE;"! rsión en las tenencias accionarias de las partes 
y competidores en mercados del sector de t~lecomunlcaciones. 

',' 

2. Tenencia Accionaria de AT&T en AMX, agente \económico que pa!_f!cipa ✓-· 
merca~ de~ sec;_or de telecomunlcaclones. · 'l7 

,/ 

■ http://www.fcc.gov/tronsactlon/ott-d!rectv 
i \ 

•, Intormoción confidencial de c6ntormidod con el artículo 31 bis, fracción 11, de la LFCE. 

11/66 
! 

/ 



\ PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE-TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-003-2014 

AT&T, lnc. 
DIRECTV 

3. Grupo Televisa, agente económico que particípa en Bestel, una sociedad 
involucrada en mercados clel sector de telecomunicaciones, como socio de 
DIRECN en SKY México. 

A continuación se presentan y analizan las relacionrs señaladas en los incisos l) a 
3. . 

\ 

5.4.1. Participación de fendos de Inversión en las tenencias accionarlas de las 
partes y competidores en m~rcados del sector de telecomunicaciones 

Como se desprende de la inf9rmación presentada por los Promoventes, Von9uard 
Group, lnc. (Vanguard) y BlackRock, lnc. (BlackRock) son fondos de inversión y los 
único$ accionistas que cuentan con una participación mayor a 5% en AT&T. Son 
titulares de 5% y 5.5% de las acciones representativas del capital social de AT&T, 
respectivamente (ver Cuadro 2). 

Las principales actividades de Block Rock y Vanguard son la administración de 
inversiones globales, administración de riesgos y consultoría a clientes minoristas e 
institucionales. BlackRock y Vang'c:mrd toman las decisiones sobre los fondos, que le 
son aportados por terceras personas, que destinarán a otras sociedades que 
realízan diversas actividades económicas.11 · -

\ 

De acuerdo con la Bolsa Mexicana de Valores, los fondos de inversión son empresas 
que forman carteras de valores o portafolios de inversión con los recursos que 
captan del públi~o inversionista. Al invertir en los fondos se obtienen ventajas como 
la divE;)rsificación de riesgo, así como la posibílidad de participar en el mercado de 
vajores en condicíones favorables sin importar el monto de los recursos aportados. 12 

11 Para mayor información de estos fondos d. e Inversión véase: . / 
• hitp://phx.corporate-lr.net/phoenix.zhtml?c"' l 19943&p"'irol- / / 

SECT ext& TEXT "'aHR0c Dovl2FwaS50ZW5rd216 YXJklmNvbS9maWx bmcueG l sP21wYWdlPTk0Mz O 
DAmRFNFUTOwJINFUTOwJINRREVTQzlTRUNUSU9OXOVOVEISRSZzdWJzaWQ9NTc%3d 
BlackRock, y 

• hitps://www.vanguard.eo.uk/uk/mvc/loadPDF?docld"'959 para Vanguard. 
12 Información di;,ponible en: \ 
http://www.bmv.c I om.mx/wb3/wb/BMV /BMV que es una sociedad de inverslon. 
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A nivel mundial, BlackRock y Vanguard Group participan, entre otras, en las 
siguientes empresas. 

Cuadro 1. Empresas con participación de BlackRock y Vanguard Group 

Exxon Mobil Corp. 

Jhonson & Jhonson 

Microsoft Corp. 

General Eledric Co. 

Select Sector SPDR 
TR. 

Coca Cola Co. 

Shlumber er LTD. 
lnternatlonal 
Business Machs 
Qualcomm !ne. 
Visa lnc. 
Bank Of America 
Cor orotion 

Pepsico lnc. 

--Jp Margan Chase & Powershares QQQ 

Co. Jrust 
Verizon 
Communications lnc. 

Pfizer lnc. 

Merck & Co. lnc. 

Comcast Corp 

Abbvie lnc. 

lntelCorp . 
/ 

Berksl)ire Hathaway Gilead Sciences 
lnc. lnc. 
Goo le lnc. 

Exxon Mobil Corp. Bank 
Cor oration 

America 

Jhonson & Jhonson Pe sico lnc. 

Microsoft Corp. GoogleJnc. 

General Electric Co. _Qualcomm lnc. 
Wells Far o& Co. lntel Cor 

Chevron Corp. ,Oracle Corp. 

Procter & Gamb!e 
Shlumberger LTD. Co. 

JP Morgan Chase & Philip Morris lntl lnc. 
Co . 

. .Yerizon 
Communications lnc. 
Berkshire Hathaway 
lnc\ 
lnternational Business 
Machs 

Pfizer lnc. 

Coca Cola' Co. 
Cisco SYS lnc. 
Comcost Cor . 
Gilead Sciences lnc. 
United Technologles 
Cor . -

Wal-Mart Stores lnc. 

CítiGroup lnc. 

Disney Walt Co. 

Simon J?PTY Group lnc. 

Facebook lnc. 
Amazon lnc. 
Home De ot lnc. 
3MCo. 

Visa lnc. 

,' Conocophilips 
Fuente: Fojas 254 a 256 del expediente CNC-003-2014. 

McDona!ds Cor 

En . el áñálisis de la úperación, se incluyen las participaciones dE! Bl~ckR~ 
Vanguard en las siguientes empresas que operan directa e indirecfomente¿§f-Hó(7 
sectores de telecomunicaclones y radiodifusión en México. ,... ¿:;;,? 
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Cuadro2. Empresas en las que participan BlackRock y Vanguard Group, con 
operaciones en México 

' ~ 

EchoStar Corporation 1.36 6.22 \_ 

AT&T 5.5 5 
DIRECTV 4.95 

/ AMX · 4.4* 
Grupo Televisa, S.AB. 9.2 

* Todas las acciones que BlackRock detenta en AMX pertenecen a la "Serie L" 
y representan 6.7% de! total de acciones de esa serie. 

1 

BlackRock y Vanguard no tienen control, dirección o influencia en otras empresas 
en México que directa o indirectamente prest~n servicios en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones en México. 

) 

A continuación se presenta y analiza la información sobre la participación de 
BlackRock y Vanguard en las empresas con operaciones, directas e 'indirectas, en 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones en México.,que se-identifican en 
el Cuadro 2. · 

\ 

5,4.1.1. Anállsls de posibles efectos coordinados 

Respecto de las tenencias accionarias de Vanguard y BlackRock en empresas con 
actividades económicas colncioentes se identifica lo siguiente: 

a) Vanguard participa en la estructura accionaria de Ech0Star y AT& T. En cas6 que 
se autorice la Operación, AT&T a través de SKY participaría en la provisión de 
servicios de televisión restringida, en la que participa EchoStar a través de la 

marca Dish®. , / __ _ t 
b) BlackRock tiene participaciones m-inoritarias en EchoStar, AT&T, DIRECN, Atí-_ 

Grupo Televisa. · 

b. l) Echostar y Grupo Televisa, a !ravés de SKY, Cablevísión, Cab!emás 1 
coinciden en la prestación de seNicíos de televisión restringida a usuarios 
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finales. DIRECN actualmente es titular de una participación accionaria en 
SKY, que en caso de autorizarse la Operación será transferida a AT& T. 

\ 
b:2) AMX y Grupo Televisa coinciden en la prestación de servicios de telefonía 

y datos en el territorio nacional. , . . 

b.3) AT& T actualmente no participa en la provisión de servicios coincidentes con 
AMX, Grupo Televisa. ComQ resultado de la Operación sustituirá a DIRECN 
como accionista minoritario e~ SKY, en sociedad con'Grupo Televisa. 

1 

Debido' a yiue los fondos de inversión Vanguard y BlackRoc~ tienen p9rticipaciones 
accionarias en empresas que coinciden en sus actividades económicas, entonces 
resulta procedente analizar si se actualizan los supuestos de que puedan realizar 
acciones coordinadas a través de esa participación. 

La participación de un agente económico en la estructura accionaria de dos o 
más empresas que participan en la misma.actividad o en actividades relacionadas 
puede generar un riesgo cuando tales participaciones le otorgan los me(;:lios o los 
derechos para influir o coordinar las decisiones de una o de ambas, 13 con.el objeto 
o efecto de optimizar sus, beneficios mediante acciones cohtrarias a la 

1 

competencia. 

Lo que se analiza a continuación es cada uno de estos fondos de inversión tiene 
los incentivos y la capacidad para usar sus participaciones accionarias, 'los 
derechos asociados a ellas y la información que/ pueden obtener sobre las 
actividades de estas empresas para coordinar sus acciones, en forma que limite la 
competencia en las actividades económicas en las quE# participan. 

\ 1 

Al respecto se tienen los siguientes elementos: 

L Vangard y BlackRock no tienen una relación estructural entre sí, para efectos de 
este anállsis son dos accionístas independientes entre sí que coinciden co~,,. 

accíonista~~n: EchoStar y AT&T. ~7 
/7 

¿1/ 

13 Office of fair trading; Minority interest in competitors. Marzo de 2010, disponible en: 
http://www.dotecon.com/assets/im?ges/oftmic.pdf. -· 

15/66 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-003-2014 

AT&T, lnc. 
DIREClV 

ii. Vangard y BlackRock adquirieron tales participaciones accionarias en fechas 
previas a la notificación de la Operación. / 

• Los años en los que Vangard adquirió tales participaciones 
accionarias son: EchoStar en 2012 y AT&T en 2014. 

• En el caso de BlackRock: AT&T en 2009, Echostm en 2009, AMX en 
2012, Grupo Televisa en 201 O y DIRECTV en 2009. 

iii. Entre los agentes económico.s que prestan servicios de televisión restringida, las 

) 

particif?ociones accionarias de Vangard y BlackRock se distribuyen como sigue: , ', 

• En EchoStar, Vanguard tiene una' participación accionaria mayor (6.22%%) 
que BlackRock (1.36%). 

• En AT&T, las participaciones accionarias que mantienen Vanguard y 
BlackRock son más próximas, de 5 y 5.5%. A través de AT& T las 
participaciones indirectas que Vanguard y BlackRock pueden _tener en 
Grupo Televisa serán significativamente menores. 

• En Grupo Televisa sólo participa BlackRock con 9.2%. Estq participación no le 
otorga derechos qlJ~ le permitan ejercer control ni influencia significativa ( 

iv. Entre los agentes económicos que presta~n servidos de telefonía y datos, las 
participaciones accionarias de Vangard y BlackRock se distribuyen como sigue: 

• Vangard sólo tiene una participación de 5% en AT&T, por lo que no existen 
e!er,nentos para suponer un riesgo de acciones coordinadas con otra 
empresa de las identificadas. 

i 

• BlackRock tiene particip,aciones accionarias en AMX, de 4.4%, y Grupo · 
1 

Televisa, de 9.2%. Sin embargo, como se acredita en la sección 5.4.1.2, no se 
identifican elementos que le otorguen la facultad para controlar o influir en 
las decisiones de esas empresas . 

.. v. Antes de la concentración, los fondos de inversión BlackRock y Vangard ya 
) . 

accionistas minoritarios las empresas señaladas en el Cuadro 2, por lo q 
Operación no aporta elementos adicionales para prever una posib 
coordinación entre Grupo Televisa, al considerar la posible asociación de esta 
última cQn AT&T en SKY. 
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vi ,,No se identifica que la participación1 accionaria que los fondos de inversión 
BlackRock y Vanguard tienen en EchoStar, AT&T, DIRECTV, AMXy Grupo Televls9 

\ 

les otorg~e la capacidad para controlar o Influir en las decisiones de tales 
.. .. ·, 1' 

empresas. / , ... 

5.4.1.2. Anóllsls de derechos o facultades asociados con las participaciones 
/ 

accionarlas , 
AT&T 

En térmlr.iqs de lo dispuesto por qe los estatutos_, sociales 
vi entes de AT& T, 14 los miembros del consejo de administración son de.si 

Asimismo, según se observa qe lo dispuesto en 
estatutos sociales vigentes de AT& T. todos los directivos de AT& T son nombrq_dos por 

\ ~ 
/ 1 1 

Según se señala en el reporte anual de A 1& T para 2013, !odas !as acciones emitidas 
por AT&T son acciones comunes. 

Por lo anterior, BlackRock y Vanguard, quienes cuentan con una participación 
minoritaria en las acclone1s de AT& T, no tienen facultades para: 

• Designar o revocar miembros del ~onsejo de administración, directivos o 
meren tes de AT& T, 

,_. 

• Imponer, directa o indirectamente¡ decisiones en las asambleas generales de 
accionistas, de socios u órganos equivalentes de AT&T, y 

• Dirigir o influenciar directa o Indirectamente la administración, operación, la 
estrategia o las principales políticas de AT&T. r· 

f \ i 
BJackRock Y, Vanguard tampoco controlan, dirigen o influencian a otras empresos 
que en México directa o indirectamente presten servicios en los sectores cid 
ra<=!Jodlfuslón y telecomunicaciones. 

14 Foja 142 y 143 del Expediente CNC-0)3--2014. 

• Información confidencial de conformidad con el artículo 31 bis, fracción 11. de la LFCE. 
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Cabe precisar que, después de la operación, la participación accionarla de 
BlackRock y Va11guard en AT&T disminuirá como consecuencia de la Operadón 
hasta 5.41 % y ,4.2'1 %, respectivamente, 15 1 

. 
En conclusión, ni BlackRock ni Vanguard _.individual o conjµntamente tienen 
derech<bs sobré la toma de decisiones de AT&T. ' 

DIRECTV 
,/ 

En términos de lo dispuesto por de los estatutos sociales 
vigentes de DIRECTV, 16 los miembros del consejo de administración de DIRECN son 
designados 

Según se señala 
en el reporte anual de DIRECTV para 2013, todas las acciones emitidas por DIRECTV, 

• 1 
son acciones comunes. 

Como se señaló anteriormente, la empresa ~l0ckRock detent6 4.95% de DIRECTV y 
5.5% de las acciones representativas del capital sedal de AT&T. Estas acciones no 
otorgán a BlackRock facultades para: 

• Designar o revocar miembros del consejo de administración, directivos o 
gerentes de DIRECTV, 

; 

• Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de 
accionistas, de socios u órganos equivalentes.pe DIRECTVy 

• Dirigir o if}fluenciar directa d indirectamente la administración, operddón, lo 
estrategia o las principales políticas de DIRECTV. 

ECHOSTAR CORPORATION (EchoStar) 

/ En términos de lo dispuesto por' el artículo 1!~ Secciones 3.1 y 3.8 de los estatutos 
' sociales vigentes de EchoStar, ios miembros del consejo de administración ison 

designados mediante el voto de la mayorfa de los accionistas. 

_,, 

\ 
16 Como consecuencia de la Operación los actuales accionistas de DIREClV serán propietor 
conjuntament~ de entre 14.5% y 15.8% de las acciones de AT&T post-dllución. Como consecue 
las partlclpactones de estos tondos de ínv9fslón en AT&T dlsmlnulrón. -
16 Foja 308 del Expediente CNC-003-2014, 

• Información confidencial de conformidad con el artículo 31 bis, fracción 11. de la LfCE, 
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\. ,, 
BlackRock y Vanguard detentan apr~ximadamente el l .36 y 6.22% de las acciones 
representativas del capital social de EchoStar. Estos fondos de inversión no 
controlan"nl tienen la facultad de designar mien{bros del consejo de administración 
de esta empresa. 

Asimismo, según la ir/formación presentada por las partes, el P¡esidente del Consejo 
de Admlnistración Charles W. Ergen cuenta con más de 80% de los votos totales de 
dicha compañía, por lo que esta persona cuent9 con la faéultad de nombrar dla 
mayoría de los directivos de EchoStar:17 

América Móvil 

D,e acuerdo con información contenida en el Reporte Anual 2013 de AMX, su 
capital social está representado por acciones Series AA A y L, todas ellas sin 
expresión de valor nominal. \ 

Según información publlcada en el sitio de internet de AMX, la cantidad total de 
J acciones de AMX e_0 circulación de cada tipo, al treint6 de junio de dos mil 

catorce, son las que se muestran en el Cuadro 3, 

Fuente: 

Cuadro ~: Cantidad de acciones representativas del cap/tal 
· social de AMX al O de un/o.de 2014 

Acciones Serie (sin 
expresión de valor nominal) 

Acciones Serie AA (sin 
expresión de valor nominal) 

Acciones Serie A (sin 
expresión de valor nómina!) 

TOTAL 

\ 

52,039 

23,425 30.7 

730 1.0 

76,194 100.00 

http://www1americamovil,com.mx/ amx/es/cm/ about /struct.hfml?p= l &s= l O 
' 

,_, 

17 Expediente CNC-003-2014, 
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Los derechos que confiere coda tipo de acciones representativas del capital social 
de AM)( para nombrar a los miembros del consejo de administra~ión se distribuyen 
de la siguiente manera: 

/ 

• El accionista o grupo de accionistas que represente cuahdo menos l 0% de 
las acciones de'las Series AA y A tiene el derecho de nombrar a un consejero 
propietario y su respectivo suplente:·18 ' 

• Los tenedores de las accione's Serie L tiene derecho a nombrar por mayoría 
de votos a dos miembros del consejo de_ administración. 19 

Esto Js, los tenedores de las acciones de las Series A y AA tienen derecho de 
nombrar, en conjunto, a la mayoría de los miembros del consejo de administración 
enAMX. 

De acuerdo con el Reporte Anoal 2013 de AMX, cada acción de las Series A y AP:,. 
confieren el derecho pleno de voto a su tenedor en las asambleas de accionistas, 
mientras que las acciones de la serie L confieren a sus tenedores el derecho de 
voto limitado a las siguientes situaciones: , 

• La transformación de AMX de un tipo de sociedad a otro, 

• Cualquier fusión de AMX, 

• La prórroga· de su duración, 

• SU disolución voluntaria, 

• El cambio de su objeto social, 

• Cualquier operación que involucre el 20% o más 9e sus activos consolídadoJ, 

• El cambio de su nacionalidad, 

• La cancelación de la inscripción de sus acciones en la BMV o en cualquier 
bolsa de valores extranjera, y 

18 Fuente: Capítulo 4 del Reporte Anual 2013 de AMX, denominado CONSEJEROS, DIRECTM 
RELEVANíESY EMPLEADOS. 
19 Fuente: Reporte Anual 20l3 d~ AMX. 
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• Cualquier ótro asunto que afecte los derechos de los tenedores de las 
acciones de la serie L. 

Por lo anterior, se considera que BlackRock no tiene la capacidad de ejercer 
control o influencia significotivá en la torrla de decisiones de AMX, en virtud de su 
dado participación accionarla en AMX es minoritaria, pe 4.14% a través de una 
tenencia de 6. 7% dE: las accienes serie L y porque esa participación accionarla no 
le otorga derechos de decisión sobre las actlvidades económicas de AMX. 

Grupo TeleVl$0, S.A.B. 
/ 

Al treinta y uno de mcirzo de dos mil catorce, el número de acciones emitidas por 
Grupo Televisa en circulación era de 64,347,348,050 acciones Serie A, 

56,625,666,28,4 aéciones Serie 8, 9q086,287,270 acciones Serie D y 90,086,287,270 
acclones Serie L en forma de CPOs, así como 58,926,613,375 acciones Serie A 
2,357,207,692 acciones Serie B, ~38,595 acciones Serie D y 238,595 acciones Serie L 
adi,cionales que circulan en forma independiente. ' \ 

Las acciones Serie A confieren a sus tenedores el derecho de votar a razón de un 
voto por acción en todos los asuntos que se traten en los asambleas generales de 
accionistas, y el derecho de designar a once de los veinte miembros del consejo 
de administraclón (y sus suplentes. 

Las acciones Serie B otorgan q sus titulares el derecho a votar en todos los asuntos 
que se sometan a la aprobación de una asamblea general de accionistas, así 
como el derecho de designar a cinco miembros del consejo de administración y a 
sus suplentes correspondientes. 

Los tenedores acciones Serie L tienen derecho a designar, en la asamblea especial 
correspondiente, a dos consejeros propietarios y sus suplentes, quienes déberán ser 
consejeros independientes. 

Los tenedores acciones Serie D tienen derecho a designar, en la asamblea especial ~· , 
correspondlerte, a dos consejeros proplelarlos y sus suplentes, quienes deberán ser / 
consejeros independientes. I 

' 
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Las participadónes de BlackRock en el capital soclal de Grupo Televisa, S.AB.20 se 
presenta en el Cuadro 4. 

Cuadro 4. Particípacíón accionarla en Grupo Televisa 
Personas con más de 5% de articl ación accionarla 

Fideicomiso Azcárraga 43,0 0.1 0.1 O. l 14.7 
BlackRock 5.8 l0.7 ll. l 11.1 9.2 
William H. Gates 111 r:,NGates) 4.7 8.6 8.9 8.9 7.4 
First Eagle lnvestment Management LLC (FE) 3.4 6.2 6.4 6.4 5.3 
Oppenheimer Found. lnc. (Oppenheimer) 2.7 4.9 5.1 5.1 4.2 

Fuente: Informe anual de 2013 de Grupo Televisa, S.A.B. 

Respecto a los derechos que otorgan las acciones a sus tenedores, de acyerdo al 
Informe anual de 2013 de Grupo Televisa, S.A.B, y de los Estatutos Sociales de esta 
empresa se desprende lo siguiente: 

1 

• La Sociedad no · admitirá, directa o indirectamente, como .accionistas 
tenedores de acciones de la Serie· A, de la Serie B o de la Serie D, a 
inversionistas extranieros\ ni a sociedades con cláusula de.· admisión d; 
extranjeros. En caso de que cjichos inversionistas o sociedades llegaren a 

\ . 

adquirir acciones de la Serie A, Serie B o Serie D, la Sociedad no les reconocerá 
en absoluto derecho alguno de accionistas. Lo anterior, en el entendido, que 
dichos inverslonistas y sociedades podrán ser tenedores de certificados de 
participación ordinarios emitidos con base en acciones de la Sociedad, con 
independencia .de la serie que esas acciones representen, siempre y cuando 
el fideicomiso al cual dichas acciones estén afectas sea considerado y haya 
sido autorizado comq de inversión neutra conforme a la legislación aplicable. 

• Los tenedores de certificados de partlcipación ordinarios emitidos con base 
en acciones de las Series A, B, D y L de la Sociedad,que sean de nacionalidad 
extranjera o sociedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros, 

: podrán ejercer únlca .Y exclusivamente los derechos corpo. rativos asociad;_ú _ 
a las acciones de la Serle L mismas que no podrón conferir a sus lénedorm 

' 

20 En el año 2009 BlackRock adquirió 5.2% de lcis acciones representativas del capital soc!ol de Grupo 
Televisa, la cual incrementó a 9.2% en el año de 2012. · 
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en ni~gún C8SO, el derecho de nombrar a más de dos miembros 
(independientes) del conseio de administración de la empresa. 

• El control de la Sociedad, en ningún momento y bajo ninguna circunstancia; 
\ 

podrá ser detentado, individua! o conjuntamente, de iure o de facto, por 
personas físicas extranjeras, entidades jurídicas de nacionalidad distinta a la 
mexicana y/o sociedades mexicanas con mdyoría de capital extranjero . 

• -- El Sr. Emilio Fernando Azcárraga Jean (EFAJ) es el beneficiario del Fideicomiso 
Azcárraga, por lo que él ejerce el derecho de voto dé. Id~ acciones Serie A 
Una parte importante de las acciones Serie A, B y D se encuentran en manos 
de personas extranjeras, al men_os 16.6%, 30.4% y 31 .5% respecto al total de 
cada serie, respectivamente y considerando sólo la tendencia acclonqria de 
BlackRock, WGates, FE y Oppenheimer, quienes no tienen derechos a ejercer 
voto respecto a dichas acciones. Esta situación coloca a EF AJ como la 

i persona que cuenta con la mayoría de los derechos para eiercer voto de las 
acciones serie A; es decir, cuenta con la cap.acidad de _ 'nombrar 
unilateralmente a 11 de los '20 miembros del consejo de administración de 
Grupo Televisa, S.AB. Así, en el informe anual se reconoce que EFAJ tiene el 
control de la compañía.21 _ ., 

De acuerdo con los estatutos de Grupo Televisa, BlackRock por tener hacionalidad 
norteamericana, aunque es tenedor de acciones de las series A, B y D sólo puede 
ejercer el derecho de voto que otorgon las acciones Serie L. Los accionistas de esta 
serie, que incluyen a BlackRock, WGates, FE y Oppenheimer, sólo tienen el derecl;'lo 
de nombrar a dos miembros del consejo de administración (independientes) de 
Grupo Televisa, . S.AB. Respecto del total de acciones Serie L, BlackRock 
únicamente cuenta con 11.1% de dicha Serie. 

Criterios legales para la eleglb/1/dad de ((Consejeros Independientes» ' 

De conformidad con el artículo 26 de la Ley del Mercado de Valores, 

/ 

"Los consejeros independientes y, en su caso, los respectivos suplentes, '
deberán ser seleccionados por su experiencia, capacidad y prestigio 
prof€Jsíonat considerando además que por sus características puedan 

/ 1 \ . •• 

21 Véase Riesgos relacionados con lo Compoñfo; Control p~r parte de un soló accionista en el Informe 
anual de Grupo Ti31evisa S.A.B. para el 6ño de 2013. . 
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desempeñar sus funcíones libres de conflictos de interés y sin estar 
supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos. La 
asamblea general de accionistas en la que se designe o ratifique a los 
miembros del consejo de ac;lmlnistración o, en su caso, aquélla en la que se 
ínf orme sobre dichas designaciones o ratificaciones, calificará la 
Independencia de sus consejeros. Sin perjuicio de fo ,anterior, en ningún caso 
podrán designarse ni fungir como consejeros independientes las personas 
siguientes; 

I 

J. Los directivos relevantes o empleados de la sociedad o de las personas 
morales que integren el grupo empresarial o consorcio al qúe aquélla 
pertenezca, así como los comisarios de estas últimas. La referida 
limitación será aplicable q aqueffas personas físicas que hubieren 
ocupado dichos cargos durante los doce meses inmediat9s anteriores 
-a la fecha de designación. , 

1 

JI, Las personas· físicas ·que tengan influencia significativa o poder de 
mando en fa sociedad o en alguna de las personas morales que 
integran el \grupo _t9mpresaríal o consorcío al qué dicha sdciedad 
pertenezca. --

11/, Los accionistas que sean parte del grupo de per~onas que mantenga el 
control de la sociedad. 

IV. Los clientes, prestadores de servicios, proveedores, deudores, 
acreedorés, socios, consejeros o empleados de una empresa que sea 
cliente, prestador de servicíos, proveedor, deudor o acreedor 

\ . 

importante. Se considero que un cliente, prestador de servicíos o 
proveedor es importante, cuando las ventas de /6 socíedad representen 
más del 'diez por ciento de las ventas totales del cliente, del prestador 
de servicios o del proveedor, durante los doce meses anteriores a la 
fecha del nombramiento. Asimismo, se considera que un deudor o 
acreedor es importante, -cuando el importe del crédito es mayor al 
quince por ciento de/ los activos de la propia sociedad o de su 
contraparte. 

V. Las que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta 
el cuarto grado, así como/os cónyuges, la concubina y el concubínario, 
de cualquiera de las personas físicas referidas en las fracciones I a IV de 
este artículo. 
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Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de tener tal 
característica, deberán hacerlo del conocimiento del consejo de 
administración a más tardar en la siguiente sesión de dicho órgano. La 
Comisión, previo derecho de audiencia de la sociedad y del consejero de q4e 
se trate, y con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá objetar la calificación 
de independencia de los miembros del consejo de administración, cuando 
existan el~_mentos que demuestren la falta de independencia conforme a lo 
previsto en las fracciones I a V de este artículo, supuesto en el cual perderán el 
referido carácter. La Comisión tendrá un plazo de treinta días háblles contados 
a partir de la notificación que al efecto haga la sociedad anónima bursátil en 
términos de las disposiciones aplicables, para objetar, en su caso, la 
lndeperfdencia del consejero respectivo; transcurrido dicho plazo sin que la 
Comisión emita ,,su opinión, se.,_entenderá que no existe obje~ión alguna. Lo 

/· 

anterior, sin perjuicio de que la Comisión podrá objetar dicha ,independencia, 
cuando con posterioridad se detecte que durante e ( enb6rgo de algún 
consejero se ubique en cualquiera de los supuestos a que se refiere este 
artículo." 

Conforme a lo anterior, las personas para ser elegibles como consejeros 
Independientes en un consejo de admlnlstrdción, deben estar libres de conflictos 
de intE:rés y no estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o 
económicos. \ 

Es decir, aún los miembros del consejo de administración que serían nombrados por 
los tenedores de las acciones Serie L de Grupo Televisa, que incluyen a BlackRock, 
WGates, FE y Oppenheimer, deben ser independientes d~ tales tenedores. 

Conclusiones 

/ 

Con base en los elementos que se presentan en esta secci~ri, se concluye que 
BlackRock, aunque es un tenedor, minoritario, de acciones representativas del i 
capital social de Grupo Televisa, no ejerce control o influ;encia significativa en /{)JI 

, Grupo Televisa por las siguientes consideraciones: 
1 , 

• EFAJ, a través del Fideicomiso Azcárraga, cuenta con la mayoría de los 
derechqs para ,e,jercer voto de lqs acciones serie A, es-decir, cuenta ·con la 

1' 
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capacidad de nombrar unilateralmente g l l/ de los 20 miembros del consejo 
• 1 

de administraci◊n de Grupo T elevlsa; · 

• BlackRock tiene e! 5.8%, l 0.7% y 11.1 %_de las acciones Serie A, Serie B y Serie 
D de Grupo Televisa. Sin embargo, como inversionista extranjero no tiene la 

; facultad de ejercer voto respecto a tales acciones, por lo cual no participa 
en la désignación de miembros del consejo de administración; 

• ~lackRock sólo puede ejercer el gerecho de voto que otorgan las acciones 
Serie L. Los accionistas de esta serie sólo tienen elderecho qe nombrar a dos 

' ' miembros del Consejo de administración independientes de Grupo Televisa. 
Respecto del total de acciones Serie L BlackRock únicamente cuenta con el 
11.1 % de las acciones de dicha Serie. / 

• Los miembros del consejo de administración que son n?mbrados por los 
tenedores de las acciones Serie L de Grupo Televisa, -entre los que se 
encuentra BlackRock, son independientes de tales tenedores. 

/ -- / 

Importancia relativa de los accionistas en Grupo Televisa 

Considerando que un número importante de las acciones de Grupo Televisa se 
encuentran distribuidas entre el gran público inversionista, a continuación sé realiza 
un ejercicio que describe la estructura del capital social de Grupo Televisa 
considerando úni~amente a los accionistas que cuentan con más de 4.2% de 
acciones representativas de su capital sociaL~ 

, tr 
22 El umbral de 4.2% se utiliza en virtud de que el accionista de menor tam6Fio identificado en la 
estructura del capital social de Grupo Televisa, Oppenheimer Found. lnc., tiene en total ef ,4.2% de su 
capital social. 
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Cuadro 5. Parfícípacíones accionarías relativas en Grupo Televisa 
Personas con más i:Je 4;2% de arflcl ación accionaria 

Fideicomiso Azcárraga 72.1% 0.3% 0.3% 0.3% 36.0% 
BlackRock 9.7% 35.1% 35.1% 35.1% 22.5% 
Wllliam H. Gates 111 7.9% 28.2% 28.2% 28.2% 18.1% 
First Eagle lnvestment Management LLC 5.7% 20.3% 20.3% 20.3% 13.0% 
Oppenheimer Found. lnc. 4,5% 16.1% 16.1% 16,1% l0.3% 
Total 100% 100% 100% 100% 100% · 

Fuente: Elaboración propia con .. base en ínf_grmación del Informe anual de 2013 de Grupo 
Televisa, S.A.B. 

El ejercicio anterior se lleva a cabo con el objeto de explicar la manera en que los 
accionistas con más del 4.2% del capital social de Grupo Televisa pudlera'ñ ejercer 
los derechos que les' otorgan las acciones que detentan en esta sociedad. El 
ejercicio es ilustrativo pues supone que los accionistas que tienen menos del 4.2% 
del capital social de Grupo Televisa, que son empresas extranjeras, no ejercen los 
derechos que les correspónden como tenedores de las acciones serie L 

Como se observa en al cuadro anterior, BlackRock, bajo el ejercido planteado, 
cuenta con la mayor participación relativa en acciones de las Series B, D y L con 
35.1 %, mientras el Fideicomiso Azcárraga cuenta con la mayor participación 
relativa del total de.las acciones y de la Serie A, con; 36% y 72. l % respectivamente. 
Como se mencionó anteriormente, el Fideicomiso Azcárraga cuenta con__Jg 
mayoría de los derechos para ejercer voto de las acciones serle A lo que lo faculta 
para nombrar a 11 de los 20 miembros del conseío de administración de Grupo 
Televisa y tener el control de esta sociedad. / \ / 

Por,·otro lado, de conformidad con los Estatutos de Grupo Televisa, BlackRock er1i su 
carácter de extranjero, únicamente puede ejercer los derechos de voto respecto 
de las acciones Serie L, las cuales otorgan la capacidad de nombrar a dos 
miembros independientes del consejo de administración de Grupo Televisa. Aún 
bajo et' ejercicio que se construye y considerando la participación relativa de 
BlackRock en Grupo Televis9, se observa que el fondo por sí mismo no tendría la 
capacidad de nombrar a los dos · miembros del consejo de administración 
leidependientes. 

/ 

De la información anterior, se desprende que BlackRock no tlene la capacidad de 
ejercer control o influencia significativa sobre Grupo Televisa, Por una parte, EFAJ 
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es la persona con la capacidad de nombrar a 11 de los 20 miembros del consejo 
de administración de esta empresa. Por otra, aun considerando las acciones Serie 
L que dan derecho a sus tenedores a nombrar dos miembros del cons~jo de 
administración independientes, BlackRock, con 11 . l % de participación en las 
acciones Serie L (35. l % de participación relativa), tampoco podría nombrar de 
manera unilateral a esos d0s miembro0' independientes del consejo de 
administración de Grup6 Televisa. 

Además, como se precisó, los criterios normativos de elegibilidad aplicables los 
cons~jeros independientes establecen que las personas físicas no deben responder 
a intereses personales, patrimoniales / ◊ ' económicos de algún accionista en 
particular. 

\ Participación del Sr. Marco Antonio Slim Domit (MASD)23 en el consejo dlrectlvÓ de 
BlackRock 

El consejo directivo de BlackRock está integrodo por 18 miembros, de los cuales 14 
sonJndependientes, MASO, quien es parte del Grupo de Interés E<tonómico que 
controla a Af'0X,24 es desde el año 2011 un miembro independiente del consejo 
directivo de BlackRock. 

MASD es un consejero independiente. Al respecto, los principios de gobierno 
corporativo de BlackRock ("Global corporate governance . & engagement 
principies"'. junio 2014, página 4) establecen lo siguiente respectó a los consejeros ·, ',, 
independientes: ' 

23 MASO es miembro de la Fam11ia Slim, controladora del Grupo de Interés Económico declarado 
prEtponderante en el sector de telecomunicaciones. Véase: u· , 
http:f/apps.ift.org.mx/publ!cdata/P IFT EXT 060314 76 Version Publíca Hoia.pdf. vfJ 
24 Par.o mayor referencia de este grupo de inh~rés económico véase: nResolución mediante la cual el i 

Pleno de.l. lnsti.tuto Federal de Telecomunicaciones determlna al grupo de interés económico del q~e 
forman parte América Móvil, S.A.8. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del 
Noroeste, -S.A. de C.V., Radlomóvll D!psa, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V., y Grupo 
Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., como · agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones y le impone las medidas necesarias para evitar que se afecte !a competencia y 
la libre / · __ concurrenciaH, disponible en: 
http://apps.lft.org.mx/publlcdata/P _IFT_EXT _060314_76_ Verslon_Publfca_Hoja .pdf. 
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"(. . .) esperamos que haya un número suficiente de consejeros independientes en 
el consejo para garantizar la protección de lolintereses de todos los accionistas. 
Impedimentos comunes a la independencia pueden it:zcluir pero no están limitados 
a: 
► Empleo actual en la empresa o filíal; 

► Antiguo empleo en los últimos años como un ejecutivo de la compañía; 
► Prestación de servicios profesionales sustanciales a la sociedad y/ o miembros 
de la dirección de la empresa; "-

► Haberfenido una relación comercial sustancial en los últimos tres años (Con 
BlackRock); 

► Tener, o representación a un accionista con, 1;,1na participación sustancial en 
la empresa: · 

► $er un miembro de la familio inmediata de cualquiera dé los anteriores; y 

► Consejrros cruzados ( ... )". 

La mesa directiva de BlackRock funciona con base en 5 comités que se lístan a 
continuación: 

l . Comité de Auditoría, 

2. Comité Ejecutivo, 

3. Comité de Gerencia del D,esarrol!o y Compensación, 

4. Comlté de Nominación y Gobernanza, y 

5. ~omité de Riesgo. 

MASO únicamente participa en el Comité de Auditoría, cuya principal función es 
asesorar a la mesa directiva al proporcionar un panorama de: 

• La integridad dé los estados finahcieros de la compañía, 

• La independencia y calificación de los auditores independientes, 

• El desempeño de la función de las auditorías !nternas de la compañía y de 100· 
auditores independientes, y / ' //j 

• . El cumplimiento de los /equerl:ientos legales y regulatorlos, ti 
1 ~ 
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El Comité de Auditoría de BlackRock está a cargo de preparar y presentar los 
reportes anuales ante la SEC en los EUA. 

Respecto al Comité-_ de Auditoria, los princípios de gobierno corporativo de 
BlackRock establecen lo siguiente .(página 5): / 1 

"B/ackRock reconoce la ímportancia críticq de los estados financieros que 
deberían proporcionar un cuadro a completo y exacto de la situación 
financiera de una empresa. Vamos a epoyar a /os miembros del comíté de / 
auditoría Q_equiva/ente responsable de supervisar la gestión de la t1...mción de 
auditoria. Tomamos nota en particular de los casos relacionados con graves 
reformulociones -finanr;;ieras o notificaciones ad hoc df? la.-- debilidad 
financiera material. 

La integridad de los estados financieros depende de fa libertad del auditor 
de cualquier impedimento pdra ser un ~antro/ eficaz de la gestión. Para elfo, -
creemos que es irrportante que ·/os auditores sean, y sean vistos, 
independientes (. . .) El Comité de Auditoría también debe contar con un 
procedimiento para asegurar, cada año, la índependencia de los auditores" 

_.- ¡ 

El reporte anual del añb 2013 de BlackRock la describe _ como und empresa 
independiente, que cotiza en bolsa, con ningún accionista mayoritario y más de 
dos tercios de su mesa directiva integrado por consejeros independientes. 

Al treinta y uno de diciembre dos mil trece, The PNC Financia! Services Group, lnc, 
(PNC) era titular-de 20.9 % de las acciones ordinarids con derecho a voto de 
BlackRock y 21.9 % de las acciones representativas del capital social de BlackRock, 
que incluye acciones ordinarias en circulación y acciones preferentes sin derecho 
a voto.25 

\ 

" 

PNC es el único accionista que tiene el derecho de elegir a dos miembros del 
consejo directivo. Para elegir a los demás miembros del consejo, éstos son 
propuestos por el mismo consejo directivo ( a sugerencia del comité de nominaciónh/ 
y gobernanza) y votados por mayoría simple de los accionistas. . 

- / \ 

25 Información disponible en: 
http://phx.corporote-ir.net/phoenix.zhtml?c= l l 9943&p=irol-
SECText&TEXT =aHR0cDovL2FwoS50ZW5rd2!6YXJklmNvbS9maWxpbmcueG l sP21wYWd!PTk0MzE 1 ODA 
mRFNFUTOwJINFUTOwJINRREVTQz l TRUNUSU9OX0VOVE!SRSZzdWJzaWQ9NTc%3d. 
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Los asunt0s que se presentan al consejo directivo se decíden por mayoría-de votos. 
En las decisiones importantes se requieren de los votos de todos los miembros 
independientes del consejo directivo o 2/3 partes de los miembros del consejo 
directivo. De manera enunciativa, este tipo de decisiones se refieren a nombrar a 
un nuevo Chief Executive Offlcer (CEO), adquisiciones de empresas con líneas de 
negocios materialmente distintas a las de BlackRock, adquisiciones de empresas 

1 

con ingresos netos consolidddos iguales o superiores al 20% de los Ingresos netos 
consolidados de BlackRock, entre\otras.26 

Adicionalmente, de acuerdo con el informe anual de BlackRock, las decislonés que 
Involucran cambios estructurales de las flliqles en las que este fondo de inversión 
participa sólo se pueden llevar a cabo previa autorización de PNC, su principal 
accionista. Las decisione_s sujetas a estas reglas incluyen: cambios estructurales, 
adquisiclones o ventas de filiales, tenencias accionarias de BlackRock, quiebra 
voluntaria, entre otras. · 

De la información anterior se tienen\ elementos para considerar que las reglas 
desarrolladas por BlackRock para normar Internamente las actuaciones de MASD 
y los;demás miembros independientes del consejo directivo de BlackRock, tienen 
por objeto impedir a las personas físicas que asumen estas funciones el obtener la 
capacidad de ejercer control o influencia significativa en la tomo de decisiones de 
BlackRock, incluyendo las r~lacionadas a inversiones ~n otras personas morales. 

Asimismo, como se ha precisado, los fondos de inversión no ejercen control o 
influencia significativa sobre las empresas señaladas, AT&T, EchoStar, AMX y Grupo 
Televisa, por lo qLJe no podrían ser vehículos de coordinación o de alin(;)ación de 
incentivos de los agentes econórnlcos pa~ticipantes en el sectqr / de 
telecomunicaciones sobre los que detentan alguna participación minoritaria. 

_ _.,.. 

Esta resolución se dicta en términds de los artí<;::ulos 16, 17, 18, 20 y 21 de la LFCE 
correspondient~s al capítulo de concentraciones. En este sentido, la presente/ 
resolución no prejuzga respecto a las autorizaciones que en Sl! __ caso AT&T, lnc.07 
DIRECTV, deberán obtener qe cualquier .otra autoridad o del propio Instituto, nj .· · 
sobre otros procedimlent~s sujetos a revisión del lnslllut~. Asimismo, la presen le f 
26 Información disponible '~n: http://www.blackrock.com/corporote/en-zz/investor-relotlons. \ 

1 
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resolució~ tampoco prejuzga sobre violaciones a la LPCE en que haya incurrido, o 
pudiera incurrir, alguno de los agentes involucrados. 

5.4.2. Tenencia Acclonarla de AT&T en AMX, agente económico que partidpa 
en el sector de telecomunicaciones 

/ 
Los Promoventes informaron que, al momento de notificar !a Opéración a,, esta 
autoridad, AT&T tenía una participaci/ón accionaria de aproximadqmente 8.4% de 
las acciones representativas del capftal social de AMX, la cual le otorgaba el poder 
de nombrar a dos miembros del consejo de administración de ANJX. 

De acuerdo con el informe anual de AMX presentado a la Bolsa Mexicana de 
Valores, la estructura en su capital dociµI al treinta y uno de diciembre de dos mil 
trece se presenta en el Cuadro 6. 

Cuadro 6>Estructura de.1 capital social de AMX al 31 de diciembre de 2013. 

Serie AA 
Fideicomiso Familiar_ 10,894 46.5% 24.3% 
AT&T 5,739 24.5% 8.2% 
Carlos Slim Helú \ 1,879 8.0% 1 7.1 % 

Inmobiliaria Corso 1,392 5.9% 2.0% 
Serie L 

Fideicomiso Familiar 5,998 13.0% 

Block Rock lnc. 3,093 6.7% 4.4% 
Carlos Slim Helú 3,072 6.7% 

Nota; La mayoría de los consejeros propietarios y suplentes son,deslgnados por el voto 
mayoritario del total de las acciones Serie AA y Serie A, en el entendido de que cu_alquier 
accionista o grupo de accionistas que represente cuando menos un l0% de las acciones 
Serie AA y Serie A tendrá derecho de nombrar a un consejero propietario y su respectivo 
suplente. 

Los Promoventes informaron que AT&T anunció públicamente que. a fin de facilltar 
las autorización- de la Operación en Latinoamérica, pretendía desinvertir su 
pqrticipación en AMX. 
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Con fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, los miembros del consejo de __. 
administración de AMX designados por AT&T renunciaron a sus cargos.27 

/ ' 
Con fecha de ocho de julio de dos mil catorce, las partes presentaron un escrito en 
alcance donde se incluye el aviso que AT&T presentó a la-Comisión Nacional del 
Mercado de Vplores de E.U.A. (Securitles and Exchange Commission, SEC) para 
hacer de su conocimiento que el día treinta de junio de dos mil catorce, se reallzó 
la venta de las acciones que AT&T tenía en AMX. 

' 
La operación realizada fue la venta de las acclon'3s que AT& T tenía en AMX 
consistentes en 72,822,656 acciones serie "L" y 5,739,341,928 áCdones serle "AA". 
Los empresas compradoras fueron Inmobiliaria Corso, S.A. de C.V. y Control 
Empresarial de Capitales S.A. de C.V., ambas empresas pertenecientes al grupo de 
Interés al que pertenece AMX. 

1 
\ , 

La transacción en cuestión se llevó a cabo medl~nte un contrato de compraventa 
. . \ , 

de acciones (Co'htmto de Compraventa) en virtud del cual el comprador acepto 
pagar la cantidad de US$5,565 millon'es de dólares. Esta transacción, en los términos 
presentados por las partes, 

Con fecha de 11 de agosto de 2014, las partes presentaron uno copla del Contrato 
de Compraventa. En dicho contrato se observó que la cantidad pactada por la 
venta total de las acciones fue de US$5,565 millones de dólares, cantidad que se 
acordó pagar en dos momentos: \ 

~-
i) El primero a la firma del Contrato de Compraventa, por la cantidad de 

US$.4,495 millones ·c;:fe dólares, y 
/ ¡ 

li) El segundo hasta 60 días naturales después de la firma del mismo, por el 
resto del monto acordado, aproximadamente mil millones de dólares. 
Este plazo venció el veintinueve de agosto de dos mil catorce. 

J 

Adicionalmente, se observó que en la sección 2.0LI del Contrato de Compraventa 
se establecía que en caso de que no se ppgara la cantidad restante en el plazo 

/ ' 

27 Información pública disponible en la página de la SEC, en la siguiente díreccióh elect,ónlca: 
http://www.sec.gov/Archlves/edgar/dato/7327 l 7 /0001 l 93125I4204947 /d7'29862dsc l 3da.htm 

\ 

• Información confidencial de éonformidad con el artículo 31 bis, fracción 11, de la LFCE. 

, 33/66 
. .., 



/ 

_, ... ...., 

J 
\ 

.--
/ ' 

,,.. 
\ 

./ 

1 PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-003-2014 

AT&T, lnc. 
DIRECN 

.._ 

acordado, las acciones equivalentes a J9 cantidad qúe no se hubiera pagado, 
regresarían a manos de AT&T. ........_ 

Los Promoventes informar6n que la transacción cónsistente en la venta de 
acciones de AT&T a AMX ha concluido, de conformidad con lo siguiente: 

• Mediante escrito de fecha 15 de agosto de 2014, las partes informaron a este 
Instituto que hasta esa fecha, se habían cubierto US$650 millones de dólares 
de los mil millones pendientes de pagar, y 

1 

• Posteriormente, mediante escrito de fecha 28 de agosto de i2014, las partes 
informaron a este Instituto que se había realizado el pago total de las 
acciones, acordado en el Contrato de Compraventa dentro del plazo, 
previsto, por el monto restante de US$350 millones de dólares. 

,/ 

En adición a lo anterior. las partes presentaron los elementos que a continuación se 
describenpara informar sobre la trasmisión de la totalidad de acciones de las que 
era propietaria AT&T a favor delnmobillar!a Corso, S.A. de C.V. y Conttol Empresbrial 
de Capitales. S.A. de C.V. ./ 

· .... 

• Copia simple del _Cont(ato de Compraventa, en virtud del cual el comprador 
(lnmoblllarla Corso, S.A. de C.V. y Control Empresarial de Capitales, S.A. de 
C.V.J aceptó pagar ta cantidad de clnico mil quinientos sesenta y cinco 
millones de dólares de EUA (usd$5,565 milJones). 

' 
• Aviso presentado por AT& T ante la SEC, donde se informa a dicha autoridad 

de la venta de acciones qÜe AT&T detentaba en AMX. 

J 

• Información confidencial de conformidad con el artículo 31 bis, fracción 11, de la LFCE. 
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Las documentales privadas presentadas por los Promoventes, valoradas en 
conjunto, generan la convicción en este Pleno de que AT&T ya no cuenta con 
acciones o partlclpaclon accionarla e~~ AMX. ' \ 

Como resultado de la operación, AT& T ya no cuenta con acciones o participación 
' alguna en AMX, ni con autoridad para nombrar miembros del consejo de 

administración de AMX o de cualquiera de sus subsidiarias. 

No obstante lo anterior. de conformidad con lo señalado por las partes en su Escrito 
de Notificación. AT& T y P¡.MX teQían. desde el año 2002. una relación de cons~ltoría 
en términos de un contrato de administración de seNlcios, contrato que fue 
terminado con efectos a partir del 19 de mayo de 2014. ··- · .-. . 

Al respecto, AT& T manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que en México y en ei/ 
extranjero: 

• AT& T México y SBIH prestaron S6Nlcios de consultoría a AMX en el periodo 
comprendido en del año 2002 al año 2014; 

* Información confidencial de conformidad con el artículo 31 bis. fracción 11. de la LFCE. 
¡ 
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• AT&T y las personas que forman parte de sy Grupo de Interés Económico (en 
conjunto Grupo AT&T) ha desinvertido la única participación que tenía en el 
capital d~ AMX; 

• Grupo AT&T no tiene participación en el capital social, en la administración o 
de cualquier tipo en AMX o en cualquiera de las personas que integran el 
grupo-de interés económico al que pertenece AMX; 

• · Grupo AT& T no tiene directores, gerentes o representantes comunes con AMX 
y las persona que integrdn el grupo de interés económico al que pertenece 
AMX; 

• Grupo AT& T no tiene la facultad de nombrar, proponer o sugerir miembros del 
consejo de administración, diréctores, miembros de comités, personas con . ~ 

atribuciones de decisión o consultores de AMX y de las personas que integran -
el gn.\lpo de interés económico al que pertenece AMX; y 

• Grupo AT& T no tiene vínculos de tipo de comercial, organizativo, económico 
o jurídicbcon AMX y las personas que integran el grupo de interés económico 
al que pertenece AMX. / 

No obstante lo anterior, la rEilación de más de 1 O años entre Grupo AT& T y AMX ha 
permitido al primero adquirir y desarrollar contactos y relaclones con personas que 
tengan influencia en las decisiones corporativas, legales, finanbíeras, operativas CJ_. 

comerciales al grupo de interés económico al que pertenece AMX (GIE de AMX º-
Grupo de AMX), 

Considerando lo anterior, y que derivado de la Operación A T& T tendrá una 
coinversión con Grupo Televisa en SKY México, es probable que debido al vínculo 
generado con AMX y el vínculo que se generará por la coinversión con Grupo 
Televisa, AT&T pudiera funcionar como vehículo para una potencial coordinación 
entre las actividades económicas entre los tres grupos de interés económico, 
Grupo al que pertenece A T& T, Grupo de AMX y Grupo Televisa en las actividades 
económi_~as en las que participan. 

AT&T podría ser un vehículo de coordinación con Grupo de AMX y Grupo Televisa, 
lo cual genera riesgos al proceso de competencia por las siguientes razones: 
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• La relación histórica entre AT&T_y AMX permitió a la primera adquirir y 
desarrollar contactos y relaciones, con-personas que tienen Influencia en las 
decisiones corporativas, legales, financieras, operativas, o comerciales de 
Grupo AMX y que podrían ser utilizados en un futuro como un vehículo para 
la posible coordinación en las actividades entre Grupo Televisa y Grupo 
AM~~. 

• El GIE de AMX y Grupo Televisa coinciden en actividades económicas que 
involucran la provisión, entre otros, 9e los siguientes servicios: telefonía fija, ~, 
banda ancha, telefonía móvil y enlaces dedicados; y 

/ 

• La existencia de participaciones elevadas de mercado y número reducido 
de competidores, En telefonía fija, banda a129ha y telefonía celular son 
pocas las empresas que ofrecen dichos servicios y los misrYlos presentan 
elevados niveles de concentración. 

5.4.3, Grupo Televisa, agente económico que partlclpa en Bestel, una 
sociedad Involucrada en mercaq_os del sector de telecomunicaciones, 
como socio de DIREClV en SKY México 

En caso de realizarse la Operación, AT&T obtendrá una participación de 41% de 
SKY México. El 59% restante de las acci9nes representativas de SKY México son 
propi~dad de Grupo Televisa. 

, __ 

Dado que la Operación dará lugar a la participación concurrente de AT&Ty Grupo 
Televisa en SKY México, resulta necesario determinar si genera o puede generar un 
riesgo de coordinación entre los agentes involuqados en los servicios en los que 
coinciden (efectos horizontales) o en los que se relacionan verticalmente (efectos 
verticales). 

5.4.3. l. Actividades económicas relevantes para el análisis de la Operación / 

En primer lugar se identifican los servicios que prestan AT&T y Grupo Televisw1 
Desp,!JéS, se analizan los servicios en los que las partes tienen o6incidencias en J 

prestación de los mismos servicios (efectos horizontales) y lqs relaciones vertical s 
en la prestación de los servicios (efectos verticales). Finalmente, se determina si la 
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Operación genera o puede generar riesgos al proceso de competencia 
económica. 

/ 

5.4.3.2. Servicios que prestan AT& T y Grupo Televisa 
' ' 

Como se presenta en el numeral 5.1 del Quinto Considerando, AT&T cuenta con 
tres subsidiarias en México, de las cuales únicamente AGNS presta servicios 
relacionados con telecomunicaciones, que incluyen: gestión y administración de 
redes, administración de transacciones elea:trónicas, acceso a internet, 

1 

administración de mensajes, procesamiento remoto de datos, entre otros. 
I 

E(! particular, AT& Ta través de AGNS participa en México en: 

• La gestión y administración de redes que prestan servicios de trar:isporte de 
datos mediante redes privadas virtuales a empresas multinacionales; y 

• Servicios de administración de información a sus clientes empresariales (como 
son consultoría, reventa de equipo, aplicaciones de software de 
comunicación unificada, servicios en la nube, seguridad, entre otros). 

AGNS no es propietaria de ninguna red de telecomunicaciones ni detenta alguna 
concesión para la operación de redes públicas de telecomunicaciones en México. 

Por su parte, las actividades principales de Grupo Televisa son: 

1 • Televisión comercial abierta. 
\1 

• Radio comercial abier:ta. 

• Servicios de televisión restringida por cable y DTH. 

• Servicios de telefonía móvíl, fija y acceso a internet. 

• Producción y comercialización de contenidos. \ 

• Editoriales. 

A través de Bestel, Grupo Televisa ofrece, entre otros, servicios de voz, servicios de 
transporte de datos mediante redes privadas virtuales, internet, redes de 
contenido, servicios profesionales para usuarios de los segmentos: mayoristas, 
corporativos, empresas grandes e instituciones de gobierno. 
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De la información anterior, se observa que en el sector de telecomunicaciones los 
servicios que ofrece Grupo Televisa a través de Bestel se asemejan a los ofrecidos-
por AT&Ten México. 

Bestel cuenta con una concesión para instalar, operar y explotar una red públ!ca 
de telecomunicaciones, a través de la cual ofrece los siguientes servicios de 
telecomunicaciones: 

• Adceso a Internet, 
\ 

• Voz (incluyendo Vol~). 

• Datos (incluyendo la provisión de líneas privadas y~·servicios de red de área 
local), y 

• Servicios de transporte de datos mediante redes privadas virtuales. 

Con base en lo anter.lor, en el sector de telecomunicaciones AT&T y Bestel prestan 
lo.s servicios de transporte de datos mediante redes privadas virtuales (VPN) a través 
de distintas modalidades. Bestel utiliza su prQpia infraestructura. mientras que AGNS 1 , . 
arrienda capacidad a concesionarios. _, 

·-' En los servicios de VPN los proveedores compiten en las áreas geográficas en las 
_.,, 

que tienen presencia comercial. 
1 ' 

AGNS se enfoca ~n la oferta de servicios d~ red gÍobal de AT& T par~ ofrecer 
soluciones a,.empresas que cru26n países y rE¿giones a nivel mundial, siendo su 
principal nicho de negocio los compañías multlnacionales que requieren servidos 
en redes privadas a nlvel Internacional. En la provisión de estos servicios AT& 1 ' 
Identifica como competidores a empresas globales como Verízon. Orange, BT, ol? 
Level 3 y otros. .., 

AC:::NS no se lhltta a prestar los servicios de VPN en el territorio nacional, -debido, ·1 
que 

Por su parte, el segmento de mercado princlpal 
de Bestel se enfoca en clientes nacionales. 

Al respecto. de la ¡~formación presentada ~or los Promoventes. los principales 
clientes de AT&T en México son -, 

• Información confidencial de conformidad con el artículo 31 bis, tracción 11, de la LFCE. 

39/66 

( 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-003-2014 
, . AT&T, lr,c. 

, DIRECTV 

De esta manera, el segmento de negocios entre ambas empresas es distinto en 
cuanto a la cobertura geográfica de los servicios. Los Prqmoventes declaran que 
AT&T no ha competido ni compite con Bestel debido a las diferentes necesidades 
de los usuarios que satisface cada empresa. 

Una red de transporte de alta capacidad como la de Bestel funciona con una 
infraestructura basada cc~is! en su totaiiddd por sistemas ópticos; pudiendo utlllzar 
microondas para la transmisión en la red de acceso, comó se observa en la figura 
1 ' t \ ,,. s gu1en e. , • .., , 

' 
Figura 1 , Esquema de una red de transport~ de comunicaciones. 

Olk>has de gobl9mo 

Redel emp1uc11lalH; 
,odos locol9s. VPNs, •te. 

( 

I 1 

CO/WIPU• utudlonlllH 

OADM • Optleol Add,Dicp Mul~i.101 

ROAOIJ • llec°'.'l~rable Oplk=ol Add-Orop M110~kl~•ir 

\ 

La red con cobertura nacional se denomina red de transporte de larga distaid -
que a su vez se interconecta con redes 9e menor tarnCJño que dan servicio 
localidades. Las redes de menor tamaño- se · denominan redes de Ó[ 

metropolitana. Ambas Jerarquías de rede~ de larga dls~ancla y melropolltan ~ 
* Información confidencia! de conformidad con el artículo 31 bis, fracción 11, de lo LFCE. 
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como la interconexión con el cliente son gestionadas por el concesionario dueño 
de la infraestructura. 

Po{ su parte, un revendedor de capacidad como AGNS, 28 necesita menos 
infraestructura para prestar los seNicios de VPN comparada con la red de 

- transporte óptica o de microondas con la que cuenta un concesionario. La 
infraestructura de un revendedor requiere de sistemas receptores de última milla 
de capa l a la) del modelo OSI, e. g. medlos de trc~msmisión, routers~ swítches, hubs, 
entre otros, los cuales son de fácil adquisición en el mercado. , .· 

f-simismo, los revendedores de capacidad no requierén de un título de concesión 
para poder ofrecer los servicios señalados, únicamente necesita de una 

\ 
autorización, lo que reduce, la dificultad de entrada al mercado. :. 

De la información anterior; es posible que AGNS de AT& T y Bestel de Grupo Televisa, 
participen en segmentos distintos de la provisión del servicio de VPN. 

' ' 
1 

No obstante lo anterior, debido a la participación concurrente que tendrán AT&Ty 
Grupo Televisa derivado de la Oper°'ción en SKY México, y debido al posible 
traslape entre estos dos agentes en el sector de telecomunicaciones, en los 
servidos de redes privadas virtuales en México, se analizan dos poslbles escenarios: 

l. Análisis de efectos horizontales 
11. Análisis de efectos verticales 

l. Anállsls de efectos.horizontales / 

Existe información que sugiere que AGNS y Bestel no compiten en la misma 
dimensión del mercado de prest6ción de :servicios de VPN. Sin empargo, para 
conside~ar el caso más estrído en términos de competenclcí, en este escenario se 
asumirá que estas empresas compiten en el mismo mercado. · n ¡ · 
De esta manera, si se considera que Bestel y AGNS son cbmpetidores en la provisíf J / 
y comercialización de los servicios de transporte de datos mediante redes pri~ad s / 

28 Debido a que AGNS no cuenta con infraestructura propia en el país. su negocio consiste en agregar ', 
seNicios como la interconexión a redes internadonales, entre otras. para comerclallzar servicios en el 
extranjero. 
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1 \ / 
virtuales, no se estima que existan riesgos a la competencia. Lo anterlordebido a 
la baja participación de mercado que tiene AGNS y a la_ existencia de- otros 
concesionarios con redes similares o mayores a la de Bestel. ' __,. · 

; ¡ . . 1 

De acuerdo con una estimación del valor total de Ingresos en terrltorio nocional por 
los servicios corporativos multinacionales (incluye VPN) en México,~ las partes 
estiman que la participación de mercado de AGNS e·s de 1111 .. 
Por otro lado, no se cuenta con una estimación de la participación de Bestel en los 
servicios de transporte de datos mediante redes privadas virtuales a nivel nacional, 
debido a que no forma parte de la Operación, y de la Información pública 
existente no se pueden estimar las ventas totales de esta empresa por estos 

~- servicios. 
r 

Sin embargo, para aproximar la participación de mercado de Bestel. se puede 
considerar la extensión de sl.i're<;I de fibra óptica. De acuerdo con el Informe anual 
de 2013 de Grupo Televisa. S.A.B., Bestel cuenta con una red de fibra óptica de 
aproximadamente veintisiete mil (27,000) km. \ 

/ 
/ \ 

En relación con lo anter~or, en el · mercado existen distintos concesbnarios que 
cuentan con redes de fibra óptica mayores ó similares a la de Bestet dentro de las 
que destacan, sin llmlta) las siguientes: 

AMX: A través de Teléfonos de México· y Teléfonos del Noroeste, AMX 
cuenta con la red de ¡ fibra óptica más grande del país, con 
aproximadamE;lnte ciento ,_ochenta mil (180,000) kilómetros con 
cobertura práctioamt1nte en-todo el país.30 

Megacable: A través de MetroCarrler. Megacable comercializa soluciones 
Integrales de telecomunicaciones a los sectores Público y Privado. así 
como a operadores de \ telecomunicaciones ngclonales e 

'B Informe realizado por Gortner lnc (Gortner). Es una empresa dedicado a la Investigación : /¡ , 
consultorfo en distintos servicios de telecomunicaciones y administración de Información. Poro moyo;// ; 
referencia ver: /. 
http://www.gartner.com/technology /about.Jsp 

.,~ Reporte anual de 2013 de América Móvil. S.AB. de C.V. dlsponlb!e en: 
http:/twww.arnpricamovil.com/amx/cm/tl llngslAnual2013.pdf. 

-, 

• Información confidencial de conformidad con el artículo 31 bis, fracción 11, de lo LFCE. 
\ 42/66 \ 
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internacionales. Brinda conectividad en más de 25 estados de la 
República Mexicaná, a través de más de sesenta y ocho mil (68,000) 
kilómetros de red fibra óptica y cable coaxial.31 

Esta empresa ofrece seNicios administrados de comunicac1on a 
corporativos nac¡ionales~ empresas multinacionales y clientes 
institucionales. Cuenta eón una red de fibra óptica de más de veinte 
mil (20,000) kilómetros.32 ; 

Ofrece, entre otros, servicios de telecomunicaciones como enlaces 
dedicados, redes privadar virtuales, frame-relays, entre otros. En 
cuanto al tamaño de red de fibra óptica de Axtel, esta se acerca a 
los ocho mil (8,000) kilómetro:5. 33 

Cuenta con una importante red hibrida de fibra óptica y microondas 
con presencia en las ciudades de México, Puebla, Querétaro, San Luis 
Potosí, Aguascalíentes, GuadalÓjara, León, Monterrey y Toluca. Su 
infraestructura incluye un enlace de fibra óptica de 
aproximadamente seis mil (6,000), kilómetros de longitud que enlaza a 
las ciudades de México y Laredo> Texas.34 

Metrored: Esta empresa ofrece enlaces dedicados, redes privadas virtuales 
entre otros. Cuenta con redes de fibra óptica metropolitanas en las 
principales ciudades de México, con aproximadamente 
cuatrocientos cincuenta (450) kilómetros de extensión. Sus clientes son 
empresas, corporativos, instituciones educativas, gobierno y 
proveedores de internet y telefonía.35 

31 Información disponible en: http:/fwww.metrocarrier.eom.mx/quienes,php, 
~2 Información dlsponlb!e en: http://www.alestra.mx/?page ld:c:79 
33 Reporte anual de 2013 de Axtel S.A.B. _ de C.V. disponible 
http://www.axtel.mx/sltes/ defau lt /files/reporte-anual-a-bmv-2013. pdf 
34 Reporte anual , de 2013 de Maxcom Te!ecomunic6clones, S.A. de C.V. disponible 
htt p: //www.axte 1, nix/sltes/ defau lt /files/reporte-anual-a-bmv-2013 .pdf 
35 lnformoción disponible en: http://www.metrored.com/home/acerca-de-nosotros / 

/ 
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Cuenta con una red de fibra óptica de más de dos mil (2,000) 
kilómetros con presencia en la Ciudad de México, Monterrey, 
Guadalajara, Tljuana, Querétaro y Toluca.36 / 

.,... 1· ,~ 

CFETelecom: Cuenta con una red troncal de fibra óptica a lo largo de la República 
Mexicana de más de 30,000km de l~ngitud. 

Por lo anterior, y considerdndo la existencia de-competidores con redes más 
grandes o similares a la que posee Bestel, no se prevé que bajo este escenario se 
generen -efectos de coordinación que tengan por objeto o efecto da(lar el 
proceso de competencia. \ 

l 
/ 

11. Anállsls de lo_s efectos verticales 

AGNS no cuenta con infraestructura propia en México, por lo que para ofrecer los 
servicios de redes prlvaqas virtuales a cllentes multinacionales en el país, arrienda 
capacidad a · distintos ,. concesionarios. AGNS actúe,::, como revendedor de la 
capacidad de transmitir Información, 

/ 

Bestel por su parte cuenta con una concesión para instalar, operar y explotar una ' 
red pública de telecomunicaciones, a tf avés de la cual ofrece servicios de 
telecomunicaciones, incluyendo los servicios de redes privadas virtuales en Mexico. 
Bestel también arrienda capacidad a terceros que prestan servicios de redes 
prlvadas virtuales en México. \ 

De esta manera, derl\'ado de la Operación, Bestel y AGNS podrían coordinarse. 
para que Bestel sólo arrendara capacidad a AGNS y no a otros revendedores de 
capacidad. Sin embargo, bajo este ~scenarlo, no se estima que existan riesgos a la 
competencia -debido a IQS siguientes conslderaclon~s: 

• Actualmente, 

• Los principales proveedores de AGNS, en orden de importancia, 
empresas: 

i ' 

36 Información disponible en: http://mx.redjt.com/soluc!ones/conectividad/ 
3' De CQ_[lformldad con las declaraciones de las Promoventes. ' 

• Información confidencial de conformidad con el artículo 31 bis, tracción 11, de la LFCE. 
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\. 
' • Se obseNa que en el mercado existen otras alternativas que cuentan' con la 

capacldad,y cobertura necesaria para abastecer el mercado y puedan 
ofrecer capacidad a otros revendedores similares a AGNS. 

\ 
De esta forma, no se prevé que Bestel y AGNS puedan desplazar o Impedir el 
acceso a competidores de Bestel y AGNS en los seNiclos analizados en el sector de 
telecomunicaciones; asimismo, se descarta que ambas empresas puedan 
desplazar o Impedir el acceso a proveedores de servicios en redes privadas. 

Por todo lo anterior, no se prevé que la operación disminµya o dañe,el proceso de ·
competencia en--los mercados relacionados con seNicios en redes privadas en 
México. ,-

5.4.3.3. Concluslones del anállsls en materia dé competencia. 
) 

De acuerdo con la Información detallada anteriormente. se prevé que la 
Operadón tiene pocas posibilidades de afectar el proceso de competencia y libre 
concurrencia principalmente por las siguientes consideraciones: , ------
a) No existe coincidencia entre los servicios prestados por A T& T y DIRECTV en el 

. ./ 

territorio nacional. En este sentido, !a Operación lmpllcarí<?)a sustituclón,de un 
agente económico por otro en la provisión de servicios de DTH en México. 

b) los fondos de inversión BlackRock y Vanguard ¡:t>artlclpan en el capital social 
de A T& T y EchoStar, además BlackRock es accionista en AMX y Grupo 
Televisa. Sin embargo, no tienen control, poder de decisión o I influencia 
significativa sobre AT&T, EchoStar, AMX y Grupo Televisa. , 

\ c) AT&Tya no cuenta con participación en el capital social de AMX. 

/ d) AT&T y Grupo Televisa no coinciden en la provisión de los mismos servicios en-- ' 

el territorio nacional. Aún ... en el caso más estricto para el anállsis de 
cqmpetencia, en caso de considerar que ambos prestan los servicios de reda 
privadas virtuales, en esta actividad participan también competidor 
importantes como Telmex. Alestra, Megacable, Axtel, entre otros. Asimismo, 
participación de ¼GNS en la I prestación de servicios de redes privadas 
virtuales en México es ~arcana allll 

• Información confidencial de conformidad con el artículo 31 bis, fracción 11, de la LFCE, 
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Por lo expuesto, se prevé que la Operación, que consiste en la adquisición de 
DIREClV po(parte de f\T&T y que en México implica la adquisición de acciones de 
SKY México y subsidiarias, tiene pocas posibilidades de generar efectos contrarios 
al proceso de competencia en los servÍcios de telecomunicaciones involucrados. 

\.._,, 

No obstante lo anterior, debido a la 1colaboración histórica entre AT& T y AMX desde 
el año de 2002, y la coinversión que/AT& T tendrá con Grupo Televisa en SKY México, 
la Operación crea un potencial riesgo de coordinación entre AMX, AT& T y Grupo 
Televisa, donde AT&T podría ser el vehículo de,coordinacíón. 

\ . 

La coordinación entre AMX y Grupo Televisa y en la que AT& T podría ser un vehículo 
de coordinación tendría efectos contrarios al proceso de competencia. 

SEXTO. Propuesta de Corre-cclón 

El artículo 17 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, 
establece que los "notífícantes, en cualquier momento y hasta un día después de 
que el asunto sea listado para sesión del Pleno, pueden presentar propuestas de 
corr1?ccíón o prevención de posibles efectos contrarios al proceso de competencia 
y libre concurrencia que pudieran derivar de la concentrqgión pretendida." 

6.1. Presentación de compromisos por parte de AT&T 

Gon el propósito de ofrecer medidas para corregir y · prevenir posibles efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia, en términos del 
artículos 17 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, AT&T 
presenta, a consideración de ese Instituto, la inclusión de las siguientes condiciones 
a las que se sujetaría con el objeto de que se autorice la Operación: 

l. AT&T lnc. (AT&1), en su nombrey en representac¡ón de las demás sociedades 
que forman parte de su grupo dic;¡ interés económico (en conjunto "Grupo 
AT& T''.), declara, bajo protesta de decir verdad, 'que íE;)Specto a su anterior 
relación con e Inversión en las sociedades'qúe forman parte del Grupo AMX 

(según se define más \delante): / t 
• AT&T México, LLG ("AT&T México") y Southwestern Bel! lnternationfll 

-Holdings,_ S.A de C.V. ("SBIH"), anteriorm~n.te, prestar?n servicios. d 
consultona a AMX y que dichos serv1c1?s han sido concluidos _ 
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definitivamente y todos; los contratos en cuyos términos dichos servicios 
fueron prestados han sido terminados38; 

• Grupo AT&T ha desinvertido la única participación accionaria que tenía 
en el capital de América 1Móvil S.A.B. de C.V. ("AMX"), como resulta.do de 
la operación de compraventa de acciones completada el 30 de junio de 
2014 y cuyo precio fue pagado íntegramente el 27 de agosto de 2014; 

1 

• Grupo AT&T no tiene participación en el capital social, en la administración 
ni participa de alguna otra forma en las decisiones corporativas de AMX o 

/ 

de cualquiera de las sociedades que integran el grupo de interés 
económico al que pertenece,AMX (en conjunto, "Grupo AM~"); 

• Grupo AT&T no tiene consejeros, directores o gerentes que participen o 
tengan influencia en las decisiones corporativas, legales, financieras, 
operativ9s o comerciales de Grupo AMX; 

• Grupo AT&T no tiene la facultad de nombrar o proponer/ miembros del 
consejo de administración o de otros comités u otras personas con 
atribuciones de decisión en Grupo} AMX o consultores de o por parte de 
GrupoAMX; y 

• Salvo por lo referido en la Sección ll (iii) a. siguiente, actualmente Grupo 
AT&T no tiene contratos o vínculos con Grupo AMX de tipo comercial, 
organizativo, ¡ económico, jurídico o de cualquier otra naturaleza, que le1 
otorguen control, influencia significativa o le permitan compartir 
información confidencial con Grupo AMX. 

11. Considerando la independencia actual de Grupo AT& ~ con respecto a Grupo 
/ AMX, y con el propósito de ofrecer medidas para prevenir cualquier posible 

relación futura entre Grupo AT& T y Grupo AMX que pudiera tener efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en México, en , 
términos del artículo 17 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia // 
Económica, AT& T pr.esenta, a consideración de ese Instituto, la inclusión de la~/ /7 
siguientes condiciones ? las que se sujetaría la autorización de lv // 

38 Dlchos servicios de consultoría fueron prestados a partir del 27 de febrero de 2002 y terminados con (/ 
efectos a partir del 19 de mayo de 2014, como se señaló en el escrito de notificación. 

\ 
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concentración notificada contenida en el expediente número UCE/CNC-003-
2014 (la "Operación Notificada;'): / 

(i) 

\ 

En caso de que Grupo AT& T, incluyendo sus consejeros o plrectores, 
I 

pretenda celebrar cualquier tipo de acto, contrato, convenio, : o 
combinación, con ·cualquier persona qu~ participe o tenga influencia 
en las decisiones corporativas, legales, financieras, ·. operativas o 
comerclól¡3s de Grupo AMX, que otorgue a Grupo AT&J control o 

', 

influencia ·significativa sobre Grupo AMX, o le permita _s::ompartir 
información confidencial sobre sus decisiones y actividades económicas 
con Grupo AMX que tenga efectos en el proceso de competencia eh 
México de tipo comercial, organizatlva, económica, legal o de 
cualquier otra naturaleza, por cualquier medio (en lo sucesivo la 
"Operación Propuesta"), AT&Tse obliga a solicitar la autorización de ese 
Instituto en los términos señalados a continuación, con anterioridad a su 
celebración. 

Las solicitudes de autorización para una Operación Propuesta deberán 
contener al menos, los siguientes elementos: 

a. Descripción de la Operación Propuesta; 

b. Explicación'del objetivo y propósito de la Operación Propuesta; 

c. Explicación de los términos relevantes de la Operación Propuesta, 
incluyendo los bienes o servicios involucrados, la vigencia prevista de 

1 

la Operación Propu~sta; e 

d. Identificación de los posibles efectos en México de la Operación 
Propuesta. 

(ii) Para las solicitudes de autorización de una Operación Propuesta, se 
estará a lo siguiente: ·. / 

a. Dentro de los diez (l O) días siguientesª .. 'ª fecha en que AT& T presen~1 / · 
la solicitud de autorización de una Operación Propuesta, el lnstituy , 
a través de la Unídad de Competencía Económica, podrá requerfrra 
información adicional que de forma razonable resulte necesari 
para analizar la identidad de las partes de 1~ Operación Propuesta, 
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· los alcances y los potenciales efectos en México de la Operación 
Propuesta. AT&T tendrá un plazo de diez (10) días cont~dos a partir 
de la fecha en que le sea notificado~IIequerimiento de información 
adicional por parte del Instituto para proporcionar la información 

/ 

solicitada en el mismo, pldzo que podrá ser extendido por diez (l O) 
días a'cíicionales a solicitud de-AT&T. 

b. El lnstitut¿ dará respuesta en un plazo no mayor a sesenta (60) días 
contados a partir de que AT& T presente la solicitud de autorización, . 
o en caso de ser aplicable, a pahir de la fecha en que AT&T1presente 
la información adicional que en su caso sea requerida por el Instituto. 

c. Si el _ Instituto no emite su respuesta dentro del plazo señalado 
anteaormente, se entenderá que la Operación Propuesta ha sido 
autorizada por el Instituto. / -, 

(iii) No obstante lo previsto, en la Sección ll(i) anteri~x, en ningt'Jn caso se 
requerirá que Grupo AT&T solicite autorización al Instituto con 
anterioridad a la I celebración de cualquier contrato o convenio 
(jncluyendo, sin limitación, cualquier contrato o entendimiento preliminar 
o preparatorio) con respecto a una Operación Propuesta entre Grupo 
AT&T y Grupo AMX, en los siguientes casos: 

a. Cuando Grupo AT&T, sus consejeros, directores o cualquier persona 
con influencia en las decisiones corporativas, legales, financieras, 
operativas o comerciales de Grupo AT&T, contrate, negocle, 
proporcione o adquiera bienes o servicios ofrecidos por Grupo AMX 

\ . que se encuentren o lleguen a encontrarse disponibles a terceros en 
condiciones de mercado, en el curso ordinario de sus negocios, o 
que no generen vínculos I en México o no tenga efectos 
anticompetitivos en México de tipo comercial, Órganizativ~o
económico, jurídico o de cualquier otra naturaleza, o que no le 
ot<:>~g,uen a Grupo A T& T control o infl1Jencia significativa sobre Grup / / 
AMX, o no le permitan compartir información confidencial sobre s (/ 
decisiones y sus actividades éconómicas con Grupo AMX, más allá 
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de la usuólmente requerida o necesaria en relación con dichos 
bienes o servicios; ,, 

b. Cuando la Operación Propuesta sea una concentración que 
requiera ser notificada al Instituto en términos de los artículos 86 a 91 
de la Ley Federal de Competencia Económica (o cualquier 
disposición legal que los sustituya), en cuyo caso dicha notificación 
de concentración será el único requisito aplic::able a Grupo AT& T en 
relación con dicha Operación Propuesta; y 

c. Cualquier bperación que no tenga efectos en México. , 

(iv) Excepto por.lo contemplado en el presente documento, en caso de que 
Grupo AT&T, incluyendo s-us consejeros o directores, adquiera por 
cualquier medio, la facultad (l) de designar o designe a cualesquier 
miembros del consejo 'de administración o de cualquier otro comité o a 
cualquier persona que participe o tenga influen'cia en las decisiones 
corporativas, legales, financieras, operativas o comerciales de Grupo 
AMX en México; (2) de influir, de cualquier forma, la toma de decisiones 
corporativas, legales, financieras, operativas o comerciales de Grupo 
AMX en México; o (3) de <;::ontrolqr, de cualquier forma, a Grupo AMX 
(supuestos referidos conjuntame~t~ como "Actividad de Influencia"), 
AT& T se obliga a solicitar la autorización de ese Instituto antes de que 
ocurra dicha Actividad de Influencia. 

Las solicitudes de autorización de una Actividad de Influencia deberán 
contener al menos, los siguientes elementos: 

a. Descripción de la Actividad de lnfluen<?ia. 

b. Explicación del objetivo y propósito de la Actividad de Influencia. . 

c. Explicación de los prlnclpalesjérmlnos de la. Act.ividGd de lnfluencl1·a / 
incluyendo los bienes o servicios involucrados, la vigencia prevista ¡p / 
la Actividad de Influencia; e 1 · · 

1 . 

d. ldentíficación de los posibles efectos en México de la Actividad de 
Influencia. 
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(v) Para las solicitudes de/autorización de una Actividad de Influencia, se 
estará a lo siguiente: 

/ 
a. Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que AT&T--

presente la sólícítud ~de autorización de una Actividad de Influencia, 
el Instituto, a través de la Unidad de Competencia Económica, 
podrá requerir la, información adicional que de forma razona~le 
resulte necesaria para analizar la identidad de las partes de la 
Actividad de Influencia, los alcances y los potenciales efectos en 
México de la Actividad de lnfluencla. AT& T tendrá un plaz0 qe diez 
(l O) días contados a partir de la fecha en que le sea notificado el 
requerimiento de infÓrmación adicional por parte del Instituto para 

_/ 

proporcionar la información solicitada en el mismo, plazo que podrá 
ser extendido por diez (1 O) días adicionales a solicitud de AT& T. / 

-

b. El ln~tituto dará respuesta en un plazo no mayor a 60 días contados 
a partir de que AT&T presente la solicitud de autorización, o en caso 
de ser apllcable, a partir de la fecha en que A T& T presente la 
información adicional que en su c9so sea requerida por el Instituto. 

c. Si él Instituto no emite su respuesta dentro del plazo señalado 
anteriormente, se entehderá que la Actividad de Influencia ha sjdo 
autorizdda por el Instituto. 

(vi) No obstante lo previsto en la Sección ll(iv) anterior, en ningún caso se r 
requerirá que Grupo AT&T solicite autorización al Instituto, con 
anterioridad a la celebración de cualquier contrato o convenio 
(incluyendo, sin limitación, cualquier contrato o entendimiento prelirr:iinar 
o preparatorio) con respecto a una Actividad de Influencia si dicha 
Actividad de Influencia es una concentración que requiera ser , 

notificada al Instituto en términos de los ar.tículos 86 a 91 de la Ley Fede~al .,/Í 
de Competenciq Económica, en cuyo caso dicha notificación d . / 
concentración será el único requisito aplic;able a Grupo.AT& Ten relaci - / // 
con dicha Actividad de Influencia. ·· f' 
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111. Del plazo .. Las condiciones establecidas en la Sección II estarán v;iger;ites y 
serán exigibles durante un plazo de tres (3) años contados a partir de 'qüe surta 
efectos la notificación de la autorización de la concentración notificada. 

; 

lV. En caso de que existan indicios suficientes para considerar que AT&T ha 

/ 

incumplido materialmente alguna de las condiciones a que se sujete la 
autorización de la Operación Notificada como consecuencia de haber 
llevado a cabo una Operación Propuesta o una Actividad de Influencia sin 
previo aviso al Instituto, el Instituto evaluará dicho incumplimiento y sujetará 
tal evaluación al siguiente procedimiento: 

1 

(i) El Instituto iqiciará un procedimiento lncident?I de verificación en los 
términos previstos en los artículos 132 y 133 de la Le'y Federal de 
Competencia Económica (o cualquier\ disposición legal que los 
sústituya), así ~orno en las demás disposiciones que resulten aplicables; 

(ii) En caso de que en el procedimiento incidental se determine que AT&T 
efectivamente incumplió algunb de las condiciones señaladas en la 
Sección II anterior, AT& T tendrá un plazo de treinta (30) días, a partir de 

(lii) 

-ía fecha en que sUrta efectos la notificación de la rEisolución del 
incidente de verificación, para subsanar el incumplimiento. AT&T, en un 
plazo no mayor a diez (l O) días adicionales al plazo anterior, deberá 
acreditar de forma razonable que el incumplimiento en que haya 
incurrido ha sido subsanado. 

En caso de que AT& T no subsane dicho incu~plimient9 o no acr.edite de 
forma razonable que ha subsanado el inéumplimiento en los plazos a 
que se refiere el párrafo anterior, el Instituto podrá aplicar una sanción 
conforme a lo dispuesto en el artículo 127, fracción IX de la Ley Federal 

' de Competencia Económica, que, de aplicarse dicha sanción, éstq 
deberá ser proporcional al doro causado, debiend2? el Instituto funda7· \ 

motivar debidamente su ap.licación en el acto corresp .. endente, y'¡!· 
ordenar la terminación, en todo o en parte, de la OperaciónPropué,g a 
o la Actividad de Influencia que resultó en dicho Incumplimiento. 

. . ' 
~ - ; .. ·· / ··· 1 
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V. El Instituto, en,, todo momento, podrá requerir info~mación que resulte 
razonablemente necesaria a AT&T, Grupo AT&T y a terceros, para verificar el 
cumplimiento de las condiciones señaladas en la Sección 11. 

6.2. Conclusiones sobre los compromisos presentados 
'· 

Como se señaló en el numeral 6.1. precedente, la concentración pretendida 
gen~ra efectos posibles (riesgos) al proceso de competencia y libr1e concurrencia 
cor{sistentes en la posible creación de un vehículo de coordinación entre Grupo 

' ~ 

Televisa y AMX y el grupo de interés al que pertenece, a través de.AT&T.debido a 
que: 

• AT& T pretende entrar como accionista de SKY México, una persona moral 
perteneciente al Grupo Televisa, el cual también presta servicios de 

/ . ' 

telecomunicaciones en los que compite con el grupo económico al que 
pertenece AMX. 

• AT& T mantuvo una colaboración histórica con AMX entre 2002 y mayo de 
2014. A través de esta colaboración AT&T adquirió y desarrolló contactos y 
relaciones con personas que tienen influencia en las decisiones corporativas, 
legales, financieras, operdtivas o comerciales de Grupo AMX y que podrían 
facilitar la coordinación entre el Grupo de AMX y el Grupo T elevlsa. es decir, 
que ambos grupos no se comporten de manera independiente uno del otrO, 
lo que afectaría el proceso de,competencia en las actividades económicas 
involucradas. 

• La coinversión que AT&T tendrá con Grupo Televisa en SKY México, crea un 
potencial riesgo de coordinación entre el GIE de AMX, AT& T y Grupo Televisa, 
donde AT&T podría ser el vehículo de coordinación. 

• Los riesgos de coordinación identificados consisten en que A T& T pudiera 
realizar activídades con el GIE de AMX o conjuntamente con ambos agentes 
económicos, con el objeto o efecto de . afectar las co1¡diciones de 
competencia en los mercados en los que participan.-, 

Evaluación de los compro~lsos presentados / /; 

Para corregir este riesgo, las partes ofrecen hacer del conocimiento y solicitar en (/ 
forma previa a esta autoridad la autorización de los actos, contratos, convenios o 

. ....,_ 53/66 
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combinaciones (actos), con cualquier empresa relacionada 90n AMX, cuando 
tales actos otorguen a AT&T y a ''.los consejeros, directores o gerentes" con 
capacidad directa de influir en su forna de decisiones, control, influencia 
significativa o Información confidencial de sus decisiones y actividades 
económicas (Numeral 11, incisos i, ii, iv y v de los compromisos presentados). 

Respecto de los actos que reúnan estas ca~acterísticas, el texto propuesto señala 
que « (. .. ) AT&T se obliga a solicitar la ,autorización de ese Instituto ( ... ) con 
anterioridad a su celebración». 

Sin embargo, se Identifica q1,,1e: · 

a} Las condiciones previstas en los numerales 1, ~uarta vlñeta; (1), primer párrafo 
y (lv), primer párrafo deben aplicarse haMa el nivel de persona ffslca "con 
capacidad directa de influir en su toma de decisiones, control, influencia · 

:, 

significativa o información confidencial de _sus decisiones y actividades 
económicas" y · no sólo a quienes sean "los consejeros, directores o 
gerentes", Se sugiere que el alcance de las condicion~s establecidas en los 
numerales referidos sea: "( ... )consejeros, directores o cualquier persona con 
influencia en las decisiones corporativas, legales, financieras, operativas o 
comerciales de Grupo AT&T ( ... )." 

b) Los compromisos no incluyen uno que especifique que en caso de .no 
obtener la autorización correspondiente, no podrán reallzarlo. Esto es, la 
obligación de presentar una «solicitud de autorización previa a !a realizac.ión 
del ac!o» no es syflclente. Las partes pueden hacer valer que 1una vez 
presentada la sollcltud, han dadd cumpllmlento a la condición y, por ende, 
podrían realizar el acto aún antes de obtener la autorización por parte del 
Instituto. 

Los actos primero deben obtener la autorización del Instituto para que AT&{T , 
pueda real!zarlos, por lo que debería modificarse el compromiso para lnc~
esta precisión necesaria. 

Este compromiso excluye los actos . que formen parte del curso ordin~rio de as 
actividades económicas de AT&T; cbnstituya una concentración que deberás 
notificada en términos de la1LFCE; o los que no tengan efectos en México (Numer 
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11, incisos lii de los compromisos presentados). Estas excepciones no vulneran la 
efectividad del compromiso presentado por AT& T, toda vez que corresponden a 
actos que: 

• Por una parte, prE¡:lvisiblemente no significan riesgos al 
1
proce'so de 

competencia económica: que formeri . parte . del curso ordihario de las 
actividades económicas y los que no tengan efectos en México, y 

• Por otra parte, los a~tos que actualicen los supuestos que obliguen a AT&T a 
notificarlos ante esta autoridad en términos de la LFCE, deberán tramitar su 
autorización en términos del procedimiento previsto en el ordenamiento 
legal y no sujeto al mecanismo previsto en estos compromisos. 

Los mecanismos que se proponen para informar y solicitarla autorización previa del 
Instituto sobre los actos señalados (Numeral 11, incisos ii y v), se consideran viables, 
pero parcialmente efectivos. 

Las part~s asumen la obligación' de aportar información inicial y la adicional que 
sea requerida por el Instituto, así como los plazos para otorgar una sola prórroga 
para dar oportunidad de responder y para que el Instituto emita su decisión sobre 
el acto particular, 

Sin embargo, los mecanismos no prevén la consecuencia de que AT& T no aporte 
la información en los plazos requeridos. La consecuencia de no colaborar con la 
autc:xidad pa~q el análisis oportur'lo de los actos señalados debe, ser tal que tenga 
por efecto disuadir a las partes de incumplir estratégicamente con este 
compromiso. 

1 / 

Por lo anterior se considera necesario modificar el compromiso para precisar, en los 
incisos ii y v del numeral 11, que en caso de no presentar la Información se entenderá 
que no se obtiene la autorización del acto y, por ende, no podrán reallzarlo. 

El plazo de vigencia propuesto para las c~_ndicione.· s es de tres años. Este plazowse./ .. ··. 
qonsidera adecuado por lo siguiente: - /1 

• Durante 2002 y mayo de 2014, AT&T p(6porcionó a AMX servicios . · ·· .. 
consultoría, a través de los cuales estableció vínculos de colaboració y 
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comunicacion con las personas que llevan a cabo distintas actividades 
dentro de AMX y otras empresas pertenecientes al mismo grupo de interés. 

• El resultado de esa refációh histórica entre AT&Ty AMX es que AT&T adquirió 
y desarrolló contactos y relaciones, que podrían constituirse en un vehículo 
para la posible coordinación en las actividades el Grupo AMX y el Grupo 
Televisa. 

• Debigo a la diná1~ica recomposición y reconformación que caracteriza a la 
industria presta~Ora de servicios de telecomunicaciones, se estima que en 
un periodo de tres \años los vínculos de colaboración y comunicación 
establecidos entre las personas que forman parte de AT& T y el grupo 
económico al que pertenece AMX será insuficiente en tres años para 
constituir un vehículo de coordinación entre las partes. 

También se advierte que precisamente debido a las características dinámicas del 
sector de telecomunicadones. es posible que durante el plazo de tres años, 
cambien las condiciones que dieron origen al condicionamiento de la Operación 
notificada. 

Por lo anterior, se considera pertinente incluir en el condicionamiento una opción 
\ 1 ·-

que permita a AT&T sollcltar la revocación de las condiciones impuestas, si a juicio 
de éste los elementos que dieron origen al condicionamiento han cambiado. 

De esta manera, con las adecuaciones recomendadas, se considera que el 
condicionamiento planteado por las Partes, es proporcional y adecuado para 
mitigar el riesgo potencial a la competencia que se identificó derivado de la 
Operación. 

/ 

6.3. Compromisos . L 
Con base en los compromisos propuestos y el análisis correspondiente, el~ 
fundamento en los artículos 19, fracción 1, de la LFCE y 17 del Reglamento, el PI n 
del Instituto determina las condiciones a las cuales deberá sujetarse la Promov te 
a efecto de obtener la autorización son las siguientes: 
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AT& T lnc. (AJ~ 1), en su nqmbre y eiYrepresentación de las demás sociedades 
que forman parte de su grupo de interés económico (en conjunto "Grupo 
AT&T"), declara, bajo protesta de decir verdad, respecto a su anterior 
relación eón la inversión en las sociedades que forman parte del ~rupo AMX 
(según se defirie más adelante): 

• AT&T México, ,- LLC ("AT&T México") y_ Southwesfern Bell lnternational 
Holdings, S.A. de C.V. ("SBIH") anteriormente, prestaron servicios de 
consultoría a \ AMX y que diéhos servicios han sido concluidos 

.- \ / " 

- definitivamente y todos los contratos en cuyos términos dichos servicios 
fueron prestados han sido terminados39; 

• Grupo A T& T ha desinvertido la única participación accionaria que tenía 
en el capital de-América Móvil S.A.B. de c:V. ("AMX"), como resultado de 
la operación de compraventa de acciones completada el 30 de,junio de 
2014 y cuyo predo fue pagado íntegrament~ el 27 de agosto de 2014; 

• Grupo A T& T no tiene participación en el capital social, en la administración 
ni participa de alguna otra forma en las decisiones corporativas de AMX o 
de cualquiera de las sociedades que integran el grupo de interés 
econ_ómico al que pertenece AMX (en conjunto, "Grupo AMX"); 

• Grupo AT& T no tiene consejeros, directores, gerentes o personas que 
-. tengan influencia en las decisiones corp_<:>ratívas, legales, financieras, 

operativas o comerciales de Grupo AMX; 

• Grupo AT&T no tiene la facultad de nombrar o proponer miembros del 
consejo de administración o de otros comités u otras personas con 
atribuciones de decislón en Grupo AMX o consultores de o por parte de 
Grupo AMX; y 

• Salvo por lo referido en la Sección 11 (iii) a. siguiente, actualmente Grupo 
A T& T no tíene contratos o vínculos con Grupo AMX de tipo comercial, 
organizativo, económico, jurídico o de cualquier otra naturaleza, que le 

. 9?--39 Dichos seNicios de consultor(a fueron prestados a partir del 27 de febrero de 2002 y terminados co 
efectos a partir del 19 de mayo de 2014, como se señaló en el escrito de notificación. 
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otorguen control, influencia significativa o le permitan1 compartir 
información confidencial con Grupo AMX. 

. ! 
11. Considerando la independericia actual de Grupo AT& T con respecto a Grupo 

AMX, y con el propósito de ofrecer 'medidas para prevenir cualquier posible 
relación futura entre Grupo AT&T y Grupo AMX que pudiera tener efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en México, en 
términos del artículo 17 del Reglamento de la Ley Ffderal de Competencia 
Económica, AT& T presenta, a consideración de ese Instituto, la inclusión de las 
siguientes condiciones a las que se sujetaría la autorización de la 
concentración notlfícada contenida en el expediente número UCEtCNC-003-
2014 (la "Operación Notificada"): / 

(i) En caso de que Grupo AT&T, incluyendo sus consejeros, directores o 
personas con facultades de participar o influir en sus decisiones, 
pretenda celebrar cualquier tipo de acto, contrato, convenio, o 
combinación, ron cualquier persona que participe, tenga o pueda _,, 
tener influencia en las decisiones corpórativas, legales, financieras, 
operativas o comerciales de Grupo AMX, deberá solicitar la previa 
autorización del Instituto en los términos señalados a continuación, con 
ar)terioridad a su celebración, a fin de que el Instituto determine si estos 
actos pueden otorgar a Grupo AT&T control o influencia significativa 
sobre Grupo AMX, o si le perrñltirían comp6rtír información confidencial 
sobre sus decisiones y actividades económicas con Grupo AMX que 
tenga efectos en el proceso de competencia en México de tipo 
comercial, organizativa, económica, legal o de cualquier otra 
naturaleza, por cl'.íalquier medio (en lo sycesiv6 la "Operación 
Propuesta"), AT&T se obliga a solicitar la autorizacióh de ese Instituto en 
los términos ,señalados' a continuación, con anterioridad a su 
celebración. 

Las solicitudes de autorización para una Operación Propuesta deberá 
contener al menos, los sig~ientes elementos: 

a. Descripción de la Operación Propuesta; 

b. Explicación del objetivo y propósito de la Operación Propl!§Sta; 
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' c. Explicación de los términos relevantes de la Operación Propuesta, 
incluyendo los bienes o servicios involucrai:;Jos, la vigencia prevista de 
la Operación Propuesta; e 

d. Identificación de los posibles efectos en México de la Operación 
Propuesta. 

(ii) Para las solicitudes de autorización de una Operación Propu~sta, se 

(iii) 

estará a lo siguiente: · 

a . Dentro de los diez (1 O) días siguientes a la'fecha en que AT& T presente 
la solicitud de autorización de una Operación Propuesta, el Instituto, 
a través de la Unidad de Competencia Económica, podrá requerir la 
información adicional que de forma razonable resulte necesaria 
para analizar la identidad de las partes de la Operación Propuesta,, 
los olcances y los potenciales efectos en México de la Operación 
Propüesta. AT&T tendrá un plazo de diez (10) días contados a partir 
de la fecha en que le sea notificado el requerimiento de información 
adicional por parte del Instituto para proporcionar la Información 
solicitada en el mismo, plazo que podrá ser extE:Jndido por diez (1 O) 
días adicionales a solicitud de AT&T\ , 

En caso de no presentar la información requerida, la solicitud se 
, I / , 

tendra por no presentada, en el entendido que Grupo AT& T no PQdra 
realizarla, 

b. El Instituto dará respuesta en un plazo no mayor a sesenta (60) días 
contados a partir de que AT& T presente la solicitud de autorización, 
o en caso de ser aplicable, a partir de la fecha en que AT& T presente 
la información adicional que en su caso sea requerida por el Instituto. 

c. Si el Instituto no emite su respuesta dentro del plazo señalado 
ª~!eriQrmen:e, se entenderá qu€;: la Operación Propuesta ha sido / 
autorizada por el Instituto. \ fjl 

No obstanfe lo previsto-en la Sección ll(i) anterior, _en ningún caso sé/ / , 
requerirá: que Grupo AT&T solicite autorización al Instituto c (/ 
anterioridad a la celebración de cualquier contrato o convenio 
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(incluyendo, sin limitación, cualquier contrato o entendimiento preliminar 
o preparatorio) con respecto <l:l una Operación Propuesta entre Grupo 
AT&Ty Grupo AMX, en los siguientes casos: 

a. Cuando \Grupo AT& T, sus consejeros, directores o cualquier pE:lrsona 
con influencia en las decisiones corporativas, legalesr_financieras, 
operativas , o comerciales de Grupo AT&T, contrate, negocie, 
proporcione o adquiera bienes o servicios ofrecidos por Grupo AMX 
que se encuentren o lleguen a encontrarse disponibles a terceros en 
condiciones de mercado, en el curso ordinario de sús negocios, o 
que no generen vínculos en México o no tenga efectos 
anticovipetitlvos en México de tipo comercial, organizativo, 

, e_conómico, jurídico o de cualquier otra naturaleza, o que no le 
otorguen a Grupo AT& T control o influencia significativa sobre Grupo 
AMX, o no le permitan compartir información confidencial sobre ~us 
decisiones y sus actividades económicas con Grupo AMX, más allá 
de la usualmente requerida o necesaria en relación con dichos 
bienes o servicios; 

b. Cuando- la Operaclón Propuesta sea una concentración que 
/ re-quiéra ser notificada al Ínstituto en términos de los artículos 86 o9 l 

de la Ley Federal de Competencia ' Económica (o cualquier 
disposición legal que los sustituya), en cuyo caso dicha notificación 
de concentración será el único requisito aplicable a Grupo AT& T en 
relación con dicha Operación Propuesta; y \ 

c. Cualquier operación que no tenga efectos en Méxlco. 
' I Excepto por lo contemplado en el presente documento, en caso de que 

Grupo AT&T, incluyendo sus consejeros, directores o persoryas coi 
facultades de participar o influir en sus decisiones, adquiera pa 
cualquier medio, la facultad (l) de designar o designe a cualesqul r 
miembros del consejo de administración o de cualquier otro comité a 
cualquier persona que participe o tenga influencia en las decisiones 
c orporativas, legales, financieras, operativas o comerciales de Grupo 
AMX en México; (?) de influir, de cualquier forma, la toma de decisiones 
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corporativos, legales, financieras, operativas o comerciales de Grupo 
AMX en México; o (3) de controlar, de cualquier forma, a Grupo AMX 
(supuestos referidos conjuntamente c9mo "Actividad de Influencia"), 
AT&T se obliga a solicitar la autorización de ese Instituto antes de que 
ocurra dicha Actividad de Influencia. 

\ 

Las solicitudes de autorización de una Actividad de Influencia deberán 
contener al menos, los siguier:ites elementos: 

a. Descripción de la Actividad de Influencia. 

b. Explicóción del objetivo y propósito de la Aétividad de Influencia. --

c. Explicación de los principales términos de la Actividad de Influencia, 

( incluyendo los bienes o servicios involucrados, la vigencia prevista de 
1 

la Actividad de Influencia; e 

d. Identificación de los posibles,efectos en México de la Actividad de 
. ' 

Influencia." 

Para las solicitudes de autorización de una Actividad de Influencia, se 
estará a lo siguiente : 

a. Dentrc} de los diez (1 O) días siguientes a la fecha en que AT& T presente 
la s91icitud de autorización de una Actividad de Influencia, el Instituto, 
a través de la Unidad de Competencia Económica, podr9 requerir la 
información adicional que de forma razonable resulte\.necesaria 
para analizar la identidad de las partes de la Actividad de Influencia, 
los alcances y los potenciales efectos en México de la Actividad de 
Influenc ia. AT&T tendrá un plazo de diez (10) días contados a partir 
de la fec ha en que le sea notificado el requerimiento de Información 
adicional por parte del Instituto para proporcionar la informac ión 
solicitada en el mismo, plazo que podrá ser ~xtendido por diez (l O) 

.,.,días adicionales a solicitud de AT&T. -- ___ ~ -

En caso de no presentar la información requerida, la solicitud e 
tendrá por no presentada, en el entendido que las partes no pod , n 
reaiizarla. 
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i 
b. El Instituto doró respuesta en un plazo no mayor a 60 días contac:jos 

1 

a partir de que AT&rpresente la solicitud de autorización, o en caso 
de ser aplicable, a partir de la fecha en que AT&T presente la 
información adicional que en su caso sea requerida por el Instituto. 

c. Si el Instituto no emite su : respuesta dentro del plazo señalado 
anteriormente, se entender8 que la Actividad de lnfluencip ha sido -
autorizada por el Instituto. ' 

(vi) No obstante lo previsto en la Sección ll(iv) anterior, en ningún caso se 
requerirá que Grupo AT&T solicite autorización al Instituto, con 
anterioridad a la celebración de cualquier contrato o convenio 
(incluyendo, sin limitación, cualquier contrato o entendimiento preliminar 
6 preparatorio) i con respecto a una Actividad de Influencia si dicha 
Actividad de Influencia es una concentración que requiera ser 

.. notificada al lnstituk> en términos de los artículos 86 a 91 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, en cuyo caso dicha notificación de 
~oncentración selá el único requisito aplicable a Grupo AT& Ten relación 
6on dicha Actividad de Influencia. 

111. Del plazo. Las condiciones establecidas en la Sección 11 estarán vigentes y 
serán exigibles durante un plazo de tres (3) años contados a partir de que surta 
efectos la notificación ide la autorización de la concentración notificada, 

IV, Cuando a juicio de AT&T hayan dejado de reunirse los elementos que 
llevaron 61 condicionamiento,,de la Operación, éste podrá s91icitar al Instituto 
la revocación de las condiciones impuestas (Solicítud de Revocación). 

La Solicitud de Revocación deberá contener al menos, los siguientes 
elementos: 

a. Descripción"del cambio en los elementos y condiciones del mercado. 
1 

b. Explicación que detalle cómo el cambio en el sector, altera los 
elementos que dieron origen a las condiciones impuestas en la 
Operación notificada, . 

(i) ___ Para las Solicitudes de Revocación, se estará a lo siguiente: 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-003-2014 . 

AT&T, lnc. 
DIRECN 

a. Dentro de los diez (l O) días siguientes a la fecha en que AT& T presente 
la Solicitud de Revocación, el Instituto, a través de la Unidad de 
Competencia Econqmlca, podrá requerir la información adicional 
que de forma razonable resulte necesaria para analizarla, como los 
alcanpes y los potenciales efectos del cdmbio en las condiciones en 
México. AT&T tendrá un plazo de diez (10) días con1/ados a partir de 
la fecha en que le sea notificado el requerimiento de información 

1 .•·· ' 
adicional por parte del Instituto para proporcionar la Información 
solicitada en el mismo, pldzo que podrá ser extendido por diez (l O) 

' \ 
· días adicionales a solicitud de AT& T. 

En caso de no presentar la Información requerida, la Solicitud de 
Revocación se tendrá por no presentada, en .el entendido que las 
condiciones seguirán vigentes. 

b. El Instituto dará respuesta en un plazo no mayor a 60 días contados 
a partir de que AT&T presente la Solicitud de Revocación, o en caso 
de ser aplicable, a partir de la fecha en que AT&T presente la 

/ 
información adicional que en su caso sea requerida por el Instituto. 

c. Si el Instituto no emite su respuesta dentro del plazo señalado 
anteriormente, se entenderá com6 no favorable la Solicitud de 
Revocación. 

V. En caso de que existan indicios suficientes para considerar que AT&T ha 
Incumplido materialmente alguna de las condiciones, a que se sujete la 
autorización de la Operación Notificada como consecuencia de -haber 
llevado a cabo una Operación Propuesta o una Actividgd de Influencia sin 
previo aviso al Instituto, el Instituto evaluará dicho incumplimiento y sujetará 
tal evaluación al siguiente procedimiento: 

/ 

(i) 

(ii) 

El Instituto iniciará un procedimiento Incidental de verificación en los 
términos previstos en los artículos 132 y 133 de la Ley Federal de 
Competencia Económica (o cualquier disposición leclal \ que los >·1 

sustituya), así como en las oemás disposiciones que (resulten apllcab~esr· / / 

En caso de que en el procedimiento incidental se determine ·que ,2t¿:T 
efettivamente incumplió algyna de las condiciones señaladas e'h 1 / 
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EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-003:.2014 
AT&T, lnc. 

PIRECTV 

,· Sección 11 anterior, AT&T tendrá un plazo de treinta (30) días, a partir de 
la fecha en que /surta efectos la notificación de la \. resolución del 
incidente de verificación, para sub'sanar el incumplimiento. AT& T, en un 
plazo no mayor a diez (19) días adicionales al plazo anterior, deberá 
acreditar de forma razonable que el incumplinlfento en que haya 
incurrido ha sido subsan,ado. 

:(iii) En caso de que AT&T no subsane dicho incumplimiento o no acredite de 
forma razonable que ha subsanado el incumplimiento en los plazos a 
que se refiere el párrafo· anterior, el Instituto podrá aplicar una sanción 
conforme a lo dispuesto en el artículo 127, fracción IX de la Ley Federal 
de Competencia Económica, que, de aplicarse dicha sanción, ésta 
deberá ser proporcional al daño causado, debiendo el Instituto fundar y 

motivar debidamente su apllcación en el acto correspondiente, y /u 
ordenar la terminación, en todo o en parte, de la Operación Propuesta 
o la Actividad de Influencia q~~ resultó en dicho incumplimiento. 

VI. El l,nstituto, en todo momento, podrá requerir información que resulte 
razonablemente necesaria a AT&T, Grupo AT&Ty a terceros, para verificar el 
cumplimiento de las condiciones señaladas en la Sección 11. 

*** 
' ' ' 1 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo' dispuesto por el artículo 28, 
párrafos décimo quinto y dé9imo sexto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexiconos; el artículo Segundo Transitorio, párrafo segundo, de, del Decreto 
por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y 

i 

adicionan diversos artículos del Código Penal Federal publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintitrés de rnayo de dos mil catorcé; 1, 2, 3, 12, 16, 17, 18, 20, f ·· 
fracción 1( 21, fracciones 111, V y VI, 24 fracciones 1, IV y XIX y 25 último párrafo de la 
Ley Federal de Competencia Económica publícada en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
reformada mediante acuerdo puplicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
nueve de abril de dos mil doce; 1, 11, 1 7, 18, y 20 ,oel Reglamento de la Ley Federal 
de Competencia Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEl;)ERAL DE TELECOMUNICACION~S 
EXPEDIENTE NO, UCE/CNC-003-2014 

AT&T, lnc. 
DIRECTV 

doce de octubre de dos mil siete; y 1, párrafos primero y tercero, 2, fracción X, 4, 
fracción 1, 6, fracción XXXVII, 7 y 8 del Estatuto Orgánico del Instituto FedeJal de 
TEf!ecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federaclón el día cuatro 
de septiembre de dos mil catorce, el Pler:io del Instituto Federal de 
Telecomynicaciones, emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza llevar a cabo la 
concentración notificada por AT&T, lnc. y Dlí-<tCN, sujeta a que se cumpla con las 
condiciones establecidas en el ,t1umeral 6.3 del Considerando Sexto de la ¡=iresente 
Resolución, 

/ 

Pára estos efectos A TT deberá presentar dentro del plazo de diez días hábiles 
siguientes a aquél en el que surta efectos la notificacióq de la presente resolución / 
un escrito mediante el cual, las personas dotadas de los poderes suficientes, 
acepten en ,su totalidad las condiciones señaladas en el numeral 6.3 del 
Conslderando Sexto de la presente Resolución. 

··. _ 1 

En caso de no hacerlo así, se entenderá que no consienten las condiclones 
impuestas por esta autoridad, por lo que se tendrá por r.egada la autorización 

1 

sobre la Operación notificada, para todos los efectós legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. La autorización a que ,se refiere el resolutivo PRIMERO, tendrá uma 
,- \ 

vigencia de seis meses contados a partir de que surta efectos la notificación de la 
mism_g. 

i 

TERCERO. AT&T lrc, y DIRECTV, deberán presentar la documentación que acredite 
la realización de la Operación dentro oe un plazo de treinta díqs naturales 
contados á partir de la fecha de su realización, misma que tendrá que ser dentro 
de la vigencia a que se refiere el Resolutivo SEGUNDO.· ·. 

CUARTO. La presente resolución se otorga en el ámbito de competencia del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia económica¡~ 
en lo que se refiere únicamente al capítulo de concentraciones de la LFCE, si 
prejuzgar sobre las autorizaciones que en su caso AT&T, lnc. y DIRECTV, deber -v 
obtener de cualquier otra autoridad o dek propio Instituto, ni sobre ot s 
procedimientos sujetos a revisión del Instituto. Asimismo, la presente resolució 

,/ ' 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE NO. UCE/CNC-003-2014 

AT&T, lnc. 
DIREClV 

tampoco prejuzga sobre violaciones a la ley Federal de Competencia Económica 
\ en que haya incurrido, o pudiera incurrir, alguno de los agentes involucrados. 

_j 

QUINTO. Notifíquese personalmente al representante común de AT&T, !ne. y 
DIRECN, la presente Resolución. 

·,..... --

/ 

a!do Contreras Saldívar 
esldente 

María Elena Est vlllo Flores 
Comisionada 

lo p,e,eofe RerolccOo fue opmbodo po, el Ple= del f~f;tillo Federol de Tele~mooCocl=• 00 ,o XXV!n S..Oo E~mdli{(l,o / 
celebrada el 13 de noviembre de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreros 
Saldívar, Luis Fernando Borjón figueroo, Ernesto Estrado Gonzólez, Ad ria no Sofía labordinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores. Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo prime10, del 
artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16. y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaciones 
y Radiodifusión; 18 de lo ley Federal de Competencia Económico; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /FXf /131114/225. · ,-
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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a infonnación considerada como confidencial, de 
confonnidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.; así como numerales Ttigésimo 
Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, de acuerdo con la clasificación siguiente: 

Caracte1isticas del 
Documento y/o . . . 

Re 1 . . Datos que se • . d d. F ..,_ d 1 ifi . . l\Iotivac1on de la 
so unon I ifi pai,na on e se unuamento e c as canon I ifi .. 

PIIFI'IEXT/131114/225 

e as can e as cactou 

(i) Participaciones 
accionarias, número 
de acciones. 

(ii) Cifras monetarias 
relacionadas con la 
operación. 

(iii) Cifras financieras 
de los pmticipantes en 
la operación. 

(iv) Información 
comercial o 
corporativa, tales 
como: nombres de 
clientes personas 
morales, cantidad de 
clientes personas 
morales, fecha de 
adquisiciones de 
personas morales, 
estrategias 
comerciales, número 
de suscriptores. 

(v) Información de un 
contrato firmado entre 
las partes notificantes 
de la concentración. 

encuenh·an 
clasificadas 
Página 11 

Página8 

Página 6 

Páginas 11, 17, 18, 
39, 40, 42, 44, 45 

Páginas 33, 34 y 35 

116, último párrafo, de la 
LGTAIP; Artículo 113,fracción 
m, de la LFTAIP; así como el 
numeral Trigésimo octavo, 
fracción JI, y Cuadragésimo, 
fracción L de /,os Lineamientos. 

116, último pám1fo, de la 
LGTAIP; Artíc ulo 113,fracción 
m, de la LFTAIP; así como el 
numeral Trigésimo octavo, 
fracción JI, y Cuadragésimo, 
fracción L de ÚJs Lineamientos. 

116, último párrafo, de la 
LGTAIP; Artículo 113,fracción 
m, de la LFTAIP; así como el 
numeral Trigésimo octavo, 
fracción JI, y Cuadragésimo, 
fracción L de los Lineamientos. 

116, último párrafo, de la 
LGTAIP; Artículo 113,fracción 
IIL de la LFTAIP; así como el 
numeral T,igésimo octavo, 
fracción JI, y Cuadragésimo, 
fracción JI, de los 
Lineamientos. 

116, tercer párrafo, de la 
LGTAIP; Artículo 113, fracción 
JI, de la LFTAIP; así como el 
numeral Trigésimo octavo, 
fracción IIL y Cuadragésimo, 
fracción JI, de los 
Lineamientos. 

Información confidencinl 
por referirse al patrimonio 
de personas morales. 

Información confidencial 
por referirse al patrimonio 
de personas morales. 

Información confidencinl 
por referirse al patrimonio 
de personas morales. 

Información confidencial 
por contener procesos 
comerciales, técnicos, 
administrativos y 
corporativos de personas 
morales cuya divulgación 
puede generar una 
desventaja competitiva 
frente a terceros. 

Información confidencial, 
por tratarse de un acto 
jurídico realizado entre 
personas morales de 
derecho privado, de los 
cuales no se cuenta con el 
consentimiento para su 
divul~ación. 


